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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
El Presidente del Consejo de Ministros al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«Cádiz 28 de Setiembre de 1862 á las once 

y treinta y cinco minutos de la noche.=SS. MM 
y AA. han oido esta mañana misa solemne en 
la Santa iglesia Catedral, y visitado á las 
tres de la tarde las salinas establecidas cerca 
de Puerto-Real.— A las seis regresaron de esta 
pequeña excursión entre las aclamaciones, 
cada vez más expresivas y entusiastas, de mul
titud de personas que se agolpaban por todas 
partes á saludar á SS. MM. y AA.

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Subsecretaría,—Negociado 3 .*
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te instruido sobre si es ó no necesaria la autori
zación de V. S. al Juez de prim era instancia de esa 
capital para procesar á Vicente Mata , Alcalde pedá
neo del barrio de V illim ar, ha consultado lo si
guiente :

aExcmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Burgos, contra el parecer del Juez de prim era instan
cia de la c a p ita l, ha considerado necesaria la autori
zación prévia para procesar á Vicente Mata, Alcalde 
pedáneo del barrio  de Villimar.

R esu lta:
Que el referido pedáneo se dirigió al anochecer 

con otro convecino á la taberna para  ajustar una 
cuenta con el tabernero , para lo cual en traron en un 
cuarto inmediato al despacho de v in o , donde tam 
bién se hallaban bebiendo varias personas:

Que oyó el pedáneo voces y disputas promovidas 
por Miguel Galiana y Félix González, de los cuales.el 
primero increpaba á la tabernera porque quería lle
varse la luz para que se m archasen, con cuyo m oti
vo gritaba Galiana que no se irian m iéntras no sa
liesen los pillos galopos que estaban en el cuarto in 
mediato, aludiendo al pedáneo y sus acompañantes 

Que el tabernero al oir las amenazas que dirigiac 
á su m ujer salió á am onestar á los que alborotaban 
mas no consiguiendo que se aquietasen se presente 
el pedáneo con ios que le acom pañaban é hizo salii 
de la taberna á Miguel G aliana; pero ya en la crdli 
tuvieron contestaciones, y agarrándose el pedáneo^ 
Galiana cayó al suelo éste; pidió auxilio la Autori
dad y mandó que con una soga atasen á Galiana 
quien á empellones, y medio arrastrando , fué condu 
cido á la casa que sirve de c á rc e l, donde en unioi 
con Félix González perm anecieron atados hasta 1; 
mañana siguiente en que fueron puestos en libertad 
resultando Galiana con varias lesiones poco grave 
en el cuello, la cara y un b razo :

Que habiéndose quejado Galiana de estos hecho 
ante el Juzgado instruyéronse diligencias y se for
malizó el proceso correspondiente, limitándose el Jue 
á participarlo al Gobernador , en cuanto al pedáneo 
pero aquella A utoridad, conforme con el Consejo pro 
vincial, requirió al Juzgado para que con suspensio 
de todo procedimiento le pidiese autorización, por ha 
ber obrado el pedáneo en el ejercicio de sus funcio 
nés adm inistrativas:

Que el Ju ez , de acuerdo con el Promotor fisca 
msistió en su opinión acerca de la improcedencia d 
la autorización, ya porque los pedáneos tienen 1 imi 
tadas sus atribuciones, y  ya porque las lesiones y 1 
detención arb itraria  , en cuyos conceptos se intenl 
procesar al p ed án eo , fueron delitos ágenos al ejer 
cicio de las funciones adm inistrativas; opinión qi: 
fué aceptada por la Audiencia de Burgos, la cu; 
confirmó en todas sus partes la providencia del ir 
ferior.

Visto el art. 92, párrafos primero y tercero del regh 
mentó de 4 6 de Setiem bre de 1 845 para llevar á efeci 
a ny de 8 de Enero del mismo año, según el cual < 
atribución de los Alcaldes pedáneos cuidar de la sé 
Snridad y  tranquilidad pública de su distrito, arrei 

an o á los delicuentes é instruyendo las prim er 
1 ̂ gencias de que darán  inm ediatam ente noticia 
ca d e , así como inspeccionar y vig ilarlos establ 

Clmientos públicos que en el distrito h u b ie re :C o n s i d e r a n d o :
1* Que el delito  de lesiones im p u tad o  al ped; 

Beo de V illim ar fué com etido p e r  éste  en  el eje 
CK5|° de sus funciones a d m in is tra t iv a s , a u n q u e  c 
Notorio abuso de las m ism as , to d a  vez q ue  como i 
Pedáneo p u d o  in te rv e n ir  ó in te rv in o  en el a lterca 
promovido en la ta b e rn a  , si b ie n  recu rrió  á m ed 
ym entos é ilegales p a ra  re p r im ir  los desm anes 
^ Jguel G a lia n a :

Que en cuanto á la detención arb itraria  
9ue tam bién se acusa al mismo pedáneo no pue 
entenderse que obrase como Autoridad administra 

a , puesto que en tal concepto carecía de faculta* 
ara ordenar la detención en la forma ilegal que 
en  co, omitiéndo la instrucción de diligencias y 
ar cuenta al Alcalde , omisiones que son impu

c ia p  ed án e°  COm° a Sen(<e de  la A u to rid ad  ju

La Sección opina que es necesaria la au toriza- I 
3Íon prévia en cuanto al delito de lesiones que se I 
menciona, é innecesaria respecto al de la detención I 
arb itraria, que tam bién se im puta al pedáneo de V i- I 
[limar.» I

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D¿ G.) re- I 
solver de conformidad con lo consultado con la re -  I 
ferida Sección , de Real orden lo digo á V. S. para 
>u inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid \ 8 de Setiembre de 1862.

PO SADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación. I

Subsecretaría.—Sección de construcciones civiles.— |
Negociado 2 .* I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Se- I 
tiem bre del corrien te año se sacan á pública subasta las I 
obras necesarias para recoger las aguas pluviales y ev i-  I 
ta r las filtraciones de estas en el edificio que ocupa el I 
Ministerio de la Gobernación , b *jo el pliego de condicio- I 
n e s , plano y  presupuesto que se hallarán de manifiesto | 
en la portería mayor del mismo, todos los dias que pre- I 
ceden hasta el de la subasta , desde las once de la ma- I 
ñaña hasta las cinco de la tarde.

La subasta tendrá efecto el dia 13 de Octubre, á la una 
de la tarde, en el mismo edificio, con arreglo á las pres- I 
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, por 
medio de pliegos ce rrad o s , redactados conforme al mo
delo que á continuación se expresa. |

Para tomar parte  en la licitación se acom pañará á cada 
pliego un documento que acredite haberse hecho en la 
Caja general de Depósitos el de 4.260 rs. en metálico ó 
acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las respectivas d is 
posiciones vigentes. |

El tipo para la subasta será el da 42.260 rs. vn. en 
que están presupuestadas dichas obras. I

Los gastos del otorgamiento de la escritura y  dos co- I 
p ías, toma de razón y pago de contribución industrial I 
por este servicio, serán de cuenta del contratista. I

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se ce- 1 
le b ra rá , únicam ente entre sus au tores, una licitación 
abierta que durará  10 m inutos, siendo la prim era m ejo
ra  de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los li- 
citadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................. . que vive e n ...................   '

enterado de las condiciones, planos , presupuestos y de
más requisitos establecidos para recoger las aguas pluvia
les y evitar las filtraciones de estas en el edificio que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación , se compromete á eje
cutarlas por la cantidad d e ............. (en letra.)

M adrid. . . .  d e .........................de 1862.
(Firma del proponente.)

Madrid 29 de Setiembre de 1862.==Por el Subsecreta
rio , el Jefe de Sección in terino , Miguel Ponzoa y  Sancho.

_ _ _ _ _ _  — 3

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta entre M artorell y Cervera,
4.a El contra tista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Martorell á Cervera la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 
el itinerario  v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas  convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse el

¡ contrato, abonando además dicho co n tra tista  los p e rju i-  
j  cios que se originen al Estado.
i 4.a Para el buen desem peño de esta conducción de

b erá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Barcelona.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer V escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro .

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraordi
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el con tra tista  á cu alqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad-

I m in istrac io n , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
I su acción contra la fianza y  bienes de aquel.
1 9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción
j se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A d- I m inistracion principal de Correos de Barcelona.
I 10. El contrato du rará  dos añ o s, contados desde el
I dia en que dé princip io el servicio, cuyo dia se fijará al 
I com unicar la aprobación superior de la subasta.
1 11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi-I sará el contratista á la A dm inistración principal re s 

pectiva á fin de que con oportunidad pueda procedersc I á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causai 
I que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista ten d n  
I obligación de continuar por la tácita tres meses más baj( 
I el mismo precio y condiciones.
I 12. Si durante* el tiempo de este contrato fuese ne-
I cesario v a ria r en  parte  la línea designada y d irig ir  1; 
I correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen I ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio 
I ne, sin derecho á indem nización a lg un a ; pero si e l nú 
I m ero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de 1 I variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobiern I determ inará el abono ó rebaja de la parte  co rrespondient i de la asignación á prorata . Si la línea se variase del üxh 
I el contratista deberá contestar dentro del térm ino de le 
I 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avien 
1 ó no á co ntinuar el servicio por la nueva línea que s I ad o p te : en caso de n eg a tiv a , queda al Gobierno el de 
I recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra  
I ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobie] 

i I no av isará al con tra tista  con un mes de an ticipacio 
( I para que re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho 
1 1 indem nización.
[ I 4 3. La subasta se an uncia rá  en la Gaceta y Boletín 
. I oficiales de las provincias de Barcelona y Lérida y por 1< 

I demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los G< 
I bernadores de las mismas y Alcaldes de Martorell y Cer 
I vera, asistidos de los Adm inistradores de Correos de 1<

nismos puntos, el dia 20 de Octubre próxim o, á la hora 
f en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la can tidad  
le 29.900 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro p o - 
¡icion que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
)recisa depositar préviam ente en la Tesorería de una de 
lichas provinc;as ó en la Administración de Rentas de 
Cervera, como dependencias de la Caja general de D e- 
o s ito s , la sum a de 2.500 rs. vn. en metálico ó su equi- 
/alente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , cn o - 
duido el acto del rem a te , será devuelta á los in terésa
los, ménos la correspondiente al mejor postor, que que- 
iará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
íasta la Conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- 
>resándose por letra la cantidad en que el licitador 
;e compromete á p restar el servicio, así como su dom i- 
;ilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
jsc rib ir: á este pliego se u n irá  la carta de pago original 
ju e  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
jondicion an terio r, y una certificación expedida por el 
álcalde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la 
:}ue conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del corre# 
d 'ario desde Martorell á Cervera y vice versa por el precio 
de...........................reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en  el pliego aprobado por S. M./>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20 . Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo en tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado co rrespondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barren d ar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 24 de Setiembre de 1862.=E1 Director genera 
de G orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d iaria del correo de ida y 
vuelta  entre B a ilén  y I'aeza.
4 . a El contratista se obliga á conducir á caballo d 

ida y vuelta desde Bailen á Baeza la correspondenci; 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción di 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquete 

j dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que de ello 
partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, e 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de en trad  
y salida en los pueblos del tránsito  y ex trem os, se fija 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteracio 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi I derarlas  convenientes al servicio.

I 3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifique  I debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor I respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  ( I hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir! I el co n tra to , abonando además dicho co n tra tista  los pe¡ I ju ic ios que se originen al Estado.
4.a Para el buen  desempeño de esta conducción d( 

berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba I Herías mayores situadas en los puntos más convenienti 
dé la  línea á juicio del Administrador principal de Corre 

I de Jaén.| 5.a Es condición indispensable que los conductores iI la correspondencia sepan leer y escribir.I 6.a Será responsable el contratista de la conservad*
T en  buen estado de las maletas en .que se conduzca 

correspondencia, y de p reservar esta de la humedad 
deterioro.

7.a Será obligación del contra tista  co rre rlo s  extraorc 
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte I precio establecido en el reglamento de Postas vigenI 8.a Si por faltar el contra tista á cualquiera de I
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A 
m inistracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejerc 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la condu 
cion se satisfará por m eisua lidades vencidas en la r 
ferida Adm inistración principal de Gorreos de Jaén.

4 0 . El contrato  d u ra rá  dos añ o s , contados desde 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fija 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a 
sará el contratista á la Adm inistración principal respe 
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen cau; 
que im pidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tem 
obligación de con tinuar por la tácita tres meses más b 
el mismo precio y  condiciones.

42. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese ne< 
sario va ria r en parte  la línea designada y d irig ir la c 
respondencia po^ otro ú otros puntos, serán de cuenta 
contra tista  los gastos que esta alteración ocasione sin < 
recho á indem nización alg una; pero si el núm ero de 

i expediciones se au m en tase , ó resu ltare  de la variac
* aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deti
i m inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente
» la asignación á p rorata . Si la línea se variase del todo

contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se a 

i ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea <
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el i 
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la l in e a , el Gob 

i no avisará al contratista con un  mes de anticipación ]
3 ra  que retire  el se rv ic io , sin  que tenga este derech
e indemnización.

13. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y  Bol 
§ oficial de la provincia de Jaén y por los demás
e dios, acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobern;
e de la misma y Alcaldes de Bailón y Bae$a, asistidos de

Administradores de Gorreos de los mismos puntos, e 
20 de Octubre próximo , á la hora y en el local que 
ñale dicha Autoridad, 

n 14. El tipo máximo para el rem ate será la can t
á de 12.000 rs . vn. anuales, no pudiendo adm itirse pr

sic ion  que exceda de esta suma. 
is 15. Para presentarse cómo licitador será condii
>s precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha
)- vincia ó en la Adm inistración de Rentas de Bailén ó B¡

como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
>s ma de 1.000 rs. vn . en metálico ó su  equivalente en  tít

i Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem a- 
erá devuelta á los interesados, ménos la c o rre sp o n -  
te al mejor postor, que quedará en depósito para ga- 
ía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
contrato.. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex - 
ándose por letra la cantidad en que el licitador se 
arómete á p restar el servicio, así como su dom icilio 
;ma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
lición a n te r io r , y  una certificación expedida por el 
lde del pueblo residencia del proponente, por la que 
te su  aptitud legal, buena conducta y que c u en ta  
recursos para desem peñar el servicio que licita.
I. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
¡isamente en poder del Presidente de la subasta d u -  
e la media hora an terio r á la fijada para dar p rin c i-  
al ac to , y u n a  vez entregados no podrán  re tira rse .
L Para extender las proposiciones se observará la 
lu la  siguien te:
(Me obligo á desem peñar la conducción del correo
10 desde Bailén á Baeza y vice versa por el pre* 
d e . . . .  reales an ua les , bajo las condiciones con ten i- 
en el pliego aprobado por S. M.»
roda proposición que no se halle redactada en  estos 
ninos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n - 
onales, será desechada.
9. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex- 
lerá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
mejor posto r, sin perjuicio de la a irobácion sup e- 

para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe- 
ite  al Gobierno.
0. Si de la com paración de las proposiciones re su l-  
m igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
icto n rev a  licitación á la voz por espacio de m edia 
a , pero solo en tre  los autores de las p ropu estas que 
Diesen causado el em pate.
¡1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
yará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 

rem atan te  los gastos de su  otorgam iento y  de dos 
fias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
'a la Dirección general de Gorreos.
12. Contratado el servicio, no se podrá su barrend ar, 
ler ni traspasar sin  prévio permiso del G obiern#.
13. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si

cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
irgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta ten- 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 24 de Setiem bre de 1862. =  El D irector gene- 
í de Gorreos, Ma u n c ió  López Roberts.

ndiciones bajo las cuales ha de sacarse á público 
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  \ 
vuelta entre Trujillo y Cáctu'es.
1.a El con tra tista  se obliga á conducir en carruaje 
ida y vuelta desde Trujillo á Cáceres la correspon-

ncia y periódicos que le fueren entregados, sin  excep- 
an de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  lo 
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los qu 
i ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia que com prende esta conducción, c 
ímpo en que debe ser recorrid i, y las horas de entrad 
salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fija 
i el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteración* 
le  en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi lerai 
s convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiqu e  

ebidam ente se exigirá al contratista en el papel corre 
andiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o r
á la te rcera falta de esta especie podrá rescind irse i 

an trato  , abonando además dicho con tra tista  los p e rju  
ios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de 
erá tener el con tratista el núm ero suficiente de cabe 
erías m ayores situadas en los puntos más convenien 
es de la l ín e a , á juicio del Adm inistrador principal ( 
lorreos de Cáceres.

5 .a El servicio de esta conducicon se desem peñará p< 
onductores nom brados por el [Gobierno.

6 .a Será responsable el contratista de la conservacic 
m buen estado de las maletas en que se conduzca la co 
espondencia , y de preservar esta de la hum edad y di 
erioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los extrae 
Jinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
11 precio establecido en el reglam ento de Postas vigeni

8 .a Si por faltar el con tra tista  á cualqu iera de 1 
;ondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A 
n  in is trac io n , esta, para el resarcim iento , podrá ejerc 
;u acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la condu 
ñon se satisfará por mensualidades vencidas en la refei 
Ja Adm inistración principal de Gorreos de Cáceres.

10 . El contrato d u ra rá  cuatro años, contados des 
ú dia en que dé princip io el servicio , cuyo dia se fija 
ú  com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a1 
sará el contratista á la Adm inistración principal r< 
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procede 
á nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen ca 
sas que impidiesen un nuevo rem ate, el con tra tista  t( 
drá obligación de continuar por la tácita tres me 
más bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese r 
cesario  v a ria r en parte  la línea designada y dirigir 
co rrespondencia por otro ú  otros puntos, serán  de c u í 
ta  del contratista los gastos que esta alteración oca¿ 
ne  sin  derecho á indem nización alguna; pero si el n 
mero de las expediciones se aum entase, ó resultare 
la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ias , 
G obierno de term inará el abono ó rebaja de la parte cc 
respond ien te  de la asignación á prorata . Si la línea 
variase  del todo, el contra tista deberá contestar den 
del térm ino de los 4 5 dias siguientes ai en que se le 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, q 
da ai Gobierno el derecho de subastar nuevam ente 
se rv ic io  de que se trata. Si hubiese necesidad de suj 
m ir la línea , el Gobierno avisará ai contratista con 
mes de anticipación para que re tire  el se rv ic io , 
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Bol 
oficial de la provincia de Gáceres y por los dei 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gober 
dor de la misma y Alcalde de Trujillo, asistidos de 
Adm inistradores de Gorreos de los mismos puntos 
dia 20 de O ctubre próxim o, á la hora y en el local 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la canti 
de 34.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro 
sicion  que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condic 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de 
cha provincia ó en la Adm inistración de Rentas

j Trujillo, como dependencias de la Caja general de 
pósitos , la sum a de 2.800 rs. vn. en metálico ó 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la c 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los ii 
re sad o s , ménos la correspondiente al mejor pos 
que quedará en  depósito para garantía del servici 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

I 16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerr;
expresándose por le tra  la cantidad en que el lii 

I dor se compromete á prestar el servicio, así com  
I domicilio y firm a , ó la de persona autorizada cua 
I no sepa escribir, A este pliego se un irá  la carU

pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición an terio r, y  una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del p ro p í
nente , por la que conste su aptitud leg a l, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el se rvicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones h an  de 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para da r prija-* 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán re tirarse .

48. Para extenderlas proposiciones se observara la fórmula siguiente: ,
^  «Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Trujillo ó Gáceres y vice versa por el precio
de  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.» ’

Toda proposición que tío se halle redactada e n  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las con
dicionales , será desechada. !

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , $e ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en  ¿favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el exped ien te  al Gobierno. :

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
ren  causado el empate.

21 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, fee ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cu en ta  del 
rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Gorreos.

22 . Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a r t. 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la e s c r i tu ra , ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales. 
i 4 ,a El servicio ha de hacerse precisam ente en  ca rru a

je ,  el cual tendrá un departam ento para la correspon
dencia independiente del de los pasajeros y equipajes.

I 2.a En ios carruajes destinados á este servicio se r e -I servará para el conductor un asiento á cubierto de la in -  I tem perie y de^de el cual pueda con facilidad en tregar y I recibir en el tránsito  los paquetes de la correspondencia,j 3 .* En el caso de que por ro tura ó cualqulf r Otro ác-
j cidente no pueda continuar la expedición «n carruaje, el 
1 contratista deberá tener en los puntos de relevo las caba-  I Herías necesarias para conducir á lomo la correspondencia, I el conductor y el postillón que habrá de acom pañarle de I relevo en relevo. Con este objeto deberá tam bién tener I en cada relevo albardones maleteros para las caballerías I que hayan de trasportar la correspondencia , y silla y I bridas para la que monte el conductor.I Madrid 24 de Setiembre de 1862.=El Director general I de Correos, Mauricio López Roberts.

Junta general de Estadística.
En los dias 10 , 11 y 13 de Octubre próximo, á las on

ce de la m añana, tendrán lugar en e^ta Secretaría los 
ejercicios prácticos de los aspirantes que han solicitado 
tomar parte en los exámenes que han de serv jr de base 
para la provisión de dos plazas de Auxiliares de Estadís
tica en las provincias.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid 26 de Setiembre de 1862.=El Secretario gene

ral , P. E . , Antonio Merelo. —2

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se ^expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to
rizada al e fec to , en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda qqe se han 
em itido á v irtu d  de las liquidaciones practícádas por 
la Ordenación general de Pagos del M inisterio ,de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que préviam ente "lian de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual h ab rán  de m an i
festar el núm ero de salida de sus respectivas liqu ida -1 
ciones.
Número de salidade las l i-  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
98057 D. Antonio García.
98058 D. Pedro Galan.
98059 D. José Yañez.
98060 D. Isidoro Liébana. %
98061 D. Martin López.

j 98062 D. Florencio López.
98063 D. José Lage.
98064 D. Santiago Jerónimo Manzanal.
98065 D. Francisco Antonio Martínez.
98066 D. Juan Marinas.
98067 D. Constantino Mendez.
98068 D. Hermenegildo Martínez.98069 D. Juan Mezquita.
98070 D. Francisco Nuñez.
98071 D. Zacarías Nuñez.

I DIÓCESIS DE CORIA.
I 98072 D. Juan Redondo.
I DIÓCESIS DE LEON.
I 98073 D. José Aguas Robas. *
I 98074 D. Manuel Cuadrado.
I 98075 D. Pedro Delgado.
I 98076 D. Tomás Francisco.
I 98077 D. Antonio Gómez. - l
I 98078 D. Francisco Grande.
I 98079 D. Blas Ibañez. c
I 98080 D. Cipriano Ibañez.
I 98081 D. Miguel de Juan. i ;
I 98082 D. Santiago Laiz.
I 98083 D. Ambrosio Muñoz.
I 98084 D. Basilio Montero.
I 98085 D. G abriel Machón.
I 98086 D. Matías Machón.
I 98087 D. Pedro Maeso.
I DIÓCESIS DÉ ÜRGEL.
I 98088 D. B uenaventura Solares.
I 98089 D. José Sausá.
I 98090 D. José Trilla.
I 98091 D. Joaquín Trogal.#
I 98092 D. Francisco Villanova.
I 98093 D. Miguel Viie.
I Madrid 9 de Setiembre de 48B2.=E1 S ec re ta rio ,
I tonio Bruno M oreno.=Y.# B.°***E1 Director gen era l, I f o -  
I s iden te , J. S ierra.

Gobierno de la provincia de Madjrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.*— Minas.

A consecuencia de una queja producida por uno de 
los accionistas de la sociedad especial m in e ra  San Bjas



constituida en esta corte con el objeto de beneficiar las 
minas San Blas y Josefina, sitas en la provincia de Ala
va; ó ignorándose el paradero de D. Domingo de Ibarro- 
la , Presidente de la misma sociedad, así como quienes 
sean los demás individuos de su Junta directiva, he acor
dado convocar á junta general á los accionistas de dicha 
sociedad con el objeto de resolver cuantos asuntos se ha
llen pendientes y la marcha que deba seguirse en su ad
ministración , cuya reunión deberá tener lugar bajo mi 
presidencia el dia 11 de Octubre próximo venidero, á la 
una de la tarde, en el salón de sesiones del Consejo de 
provincia, sito en el piso principal de la casa que ocupan 
las oficinas de este Gobierno de provincia, calle Mayor, 
número 115.

Madrid 17 de Setiembre de 1862.== El Duque de 
Sesto. ______________ 5207—2

E scuela Norm al Central de m aestras , 
L ancasteriana de n iñas.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Maestra Regente dé 
la Escuela Normal de Málaga.

Debiendo proveerse, mediante oposición, y con arreglo 
á lo dispuesto de Real órden , la plaza de Maestra Regen
te de la Escuela Normal de Málaga , dotada con el sueldo 
de 4.000 rs. vn. anuales , las aspirantes dirigirán sus so
licitudes ála Escuela Normal Central de maestras, sita en 
esta corte calle del Arco de Santa María , núm. 4 , cuarto 
principal, en el término de un mes, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la Gaceta, acompañan
do los documentos siguientes:

1.* Título de Maestra superior.
2.# Partida de bautismo.
3.a Fe de casada , si lo fuere.
4.V Certificación expedida por la Autoridad civil y Gu

ra párroco del pueblo ó pueblos donde la interesada hu
biere permanecido los dos últimos años, en que se acre
dite su estado y buena conducta moral y religiosa.

Todófc estos documentos estarán competentemente le
galizados.

5.* Una lista firmada por la aspirante en que se ex-
Í>resen circunstanciadamente y por órden de numeración 
as labores que ha de presentar en su dia para los ejer

cicios dé oposición. Estas labores serán no solamente de 
reconocida y común utilidad , sino las de primor y ador
no, Como bordados difíciles , blondas , flores &c., debien
do estar todas ellas sin concluir y en disposición de con
tinuarlas á presencia del Tribunal; no admitiéndose las 
concluidas ni las que estén lavadas ó planchadas.

T por último, podrán acompañar los certificados y 
documentos que las interesadas creyesen convenientes 
para acreditar la idoneidad y los méritos y servicios que 
hayan prestado en la enseñanza.

Las solicitudes que se presentaren trascurrido el pla
zo marcado, aunque tengan fecha anterior á él, queda
rán sin curso, y lo mismo las que carezcan de los requi
sitos expresados.

Los ejercicios de oposición darán principio al tercer 
dia después de finalizado el plazo para la presentación de 
solicitudes, con arreglo al siguiente programa.

PRIMER EJERCICIO.
Contestar por escrito á una pregunta por lo ménos de 

tres, sacadas á la suerte, sobre cada una de las enseñan
zas siguientes:

1.a Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.
2.* Nociones de gramática y ortografía castellana.
3.* Aritmética, con aplicación á las necesidades más 

comunes de la vida, y el sistema legal de pesas, medi
das y monedas.

4.a Nociones de geografía universal y elementos de 
geografía é historia de España.

5.a Principios de higiene doméstica.
6.a Principios generales de educación , sistemas y m é

todos de enseñanza con aplicación á las escuelas de niñas.
SEGUNDO EJElClCIO.

4.* Leer en prosa, verso y manuscrito.
2.* Hacer el análisis gramatical de un período que se

ñalará el Tribunal.
3.* Contestar á las preguntas que se le hagan sobre la 

educación de las escuelas comunes de su sexo, y sobre la 
manera de ejecutar las labores comunes y de adorno.

TERCER EJERCICIO.

4.* Escribir una plana de letra magistral.
2.* Escribir ai dictado , con corrección y ortografía, 

una máxima ó sentencia, que no bajará de seis líneas, en 
letra usual y corriente.

3.# Resolver un problema de aritmética de dos que se 
les dictará al efecto.

4.* Practicar el ejercicio que se les ordene sobre el 
dibujo aplicado á las labores.

5.* Continuar las labores que la opositora hubiere pre
sentado.

Lo que se publica para conocimiento de las que de
seen aspirar á dicha plaza.

Madrid 22 de Setiembre de 1862.=E1 Presidente, Cas
tor Araujo.=José María Ania, Secretario.

Caja de A horros de M adrid.
Estib o  de las operaciones verificadas el domingo 28 de 

Setiembre de 4 862.

INGRESOS.

Número Naevoi Total

Plazuela ^s* imposiciones imponentes, imponentes.
de las Descalzas. ____________________________________

Sección 4 . \ . . .  20.900 285 72 357
2.a. . . .  20.308 342 » 342
3.a. . . .  29.226 492 » 492
4.a. . . .  30.540 491 » 491

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. . . .  46.728 293 » 293

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.a. . . .  43.314 224 2 226

T otales . .  431.016 2.127 74 2.201

REINTEGROS.

Número Idem Total
PUiztula R s.vn .  de P»gfs por nímero deriazucia  saldo. & cuenta. pagos.

de las Descalzas ____________________________________

Sección 4.a........  450.681,74 406 28 434

El Vocal Tesorero, Benito del Collado y Ardanuy.

Gobierno de la  p rovin cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Miñana, en esta provincia, dotada con el suel
do de 4.500 rs. anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del 
término de un m es, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 4 853.

Soria 25 de Setiembre de 4862.=Eduardo de Capelás- 
tegui. 5149

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Arancon , en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 4.500 rs. anuales, pagados de los fondos muni
cipales.
_ Los aspirantes que á la cualidad dé mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del 
término de un mes, que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 49 de OGtubre 
de 4853.

Soria 25 de Setiembre de 4862.=Edúardo de Capelás- 
tegui. 5450

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
;ppébJo de Nafria Lallana, en esta provincia, dotada con 
éí suéldo de 4.500 rs. anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse desde el dia en 
que se publiqué él presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; en la intéligencia de 
fjíie será preferido el aspirante que reúna las circunstan

cias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Soria 25 de Setiembre de 1862.=»Eduardo de Capelás- 
tegui. 5454

Gobierno de la  p rovin cia  de Granada.
Sección de Fom ento.— M inas.

En uso  de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 4 859, y de conformidad con el d ictamen del 
Consejo p ro v in c ia l , he  aprobado con fecha de hoy la e s 
critura  otorgada en  Guadix á 7 de  Mayo del año ú l tim o 
ante el Escribano D. Antonio Perez, para la constitución de 
la sociedad especial m inera titulada La E m p eratriz  A c e i 
taría que  explota  la m ina  E l León de P la ta , sita en té rm i  - 
no de Gor.

Lo q ue  he  dispuesto se pub lique  en el B o letín  oficial 
de esta provincia y t n  la G aceta de M a d r id , en cu m p l i 
miento de lo p ’evenido en el art.  8.* de la citada ley.

Granada 22 de Setiem bre de 4 862 .= I .  Mendez de 
Yigo. _ _ _ _ _  5152

Gobierno de la  provincia  de Zam ora.

Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Cerezal de Aliste, con la dotación de 2.000 rs. anuales ,  s a 
tisfechos por t r im estres  vencidos del presupuesto  m u n i 
cipal.

Los aspirantes  á dicha plaza,  m ayores de 25 años,  que 
r e ú n a n  las demás cualidades necesarias  p a ra  poder o b 
tenerla , d ir ig irán  sus solicitudes documentadas al A y u n 
tam iento  den tro  del término de 30 dias, contados desde 
el en que se inserte  este auuncio  en el Buletin oficial de 
la provincia  y Gaceta de M adrid.

Zamora 25 de Setiembre de 4862.=E1 Gobernador 
in te r ino  , Nicolás Moral. 5182

G obierno de la  provincia  de Córdoba.
D. Manuel Ruiz de Higuero, G obernador  de esta p ro 

vincia.
Hallándose vacante  una plaza de sangrador  en la villa 

de Castro del Rio, dotada con 4 rs. diarios, satisfechos de 
los fondos m u n ic ip a le s , se anuncia  su  provisión á fin de 
que  los aspirantes  p uedan  dirigir sus solicitudes en  el 
térm ino de 30 dias al A yuntamiento  de aquella villa , á 
con ta r  desde la inserción de este anuncio  en  la G aceta  y 
B oletín  oficial.

Córdoba 25 de Setiembre de 4862.*=Manuel Ruiz de 
Higuero. 5478

Sección de Fom ento.— Negociado 3 .°— Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general da 
Obras públicas en  30 del mes próximo p a s a d o , este 
Gobierno de prov incia  ha señalado el dia 4 8 de Octubre 
venidero ,  á las doce de su m añana  y sitio de costumbre,  
p ara  la adjudicación en pública subasta  de la c o n s t ru c 
ción de postes k i lom étricos é indicadores para  las car re 
teras  que se expresan en  la nota que al final se insería ,  
c u y o  servicio será objeto de dos subastas.

Estos actos se c e leb ra rán  en  los términos prevenidos 
por la ins t rucc ión  de 18 de Marzo de 4 852, ante  m i  A u 
toridad , hallándose de manifiesto  en la Sección de F o 
mento  de este Gobierno, para  conocimiento del público, 
los presupuestos deta llados y pliegos de condiciones fa
cu lta tivas  y económicas q ue  han de regir  en  las con^ 
tratas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
a rreglados exactamente ai modelo que á continuación se 
publica.

La cantidad que ha de consignarse prev iam ente  como 
garantía  para tomar parte  en las subastas  será el uno por 
400 del p resupues to  respec tivo ,  en metálico ó acciones 
de caminos; debiendo acom pañarse  á cada pliego el do 
cumento  que acredite  haberlo  realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que  resultasen  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el a c to ,ú n ic am en te  en tre  sus autores, una 
segunda  licitación abierta  en los términos prevenidos por 
la citada in s t ru cc ió n ,  fijándose la primera puja por lo 
ménos en 400 y 300 rs. r e sp e c t iv a m en te , y  quedando  las 
demás á vo luntad  de los licitadores, con tal q u e  del mis
mo modo no bajen de 200 y 100.

Córdoba 25 de Setiembre de 4 862.=E1 Gobernador, 
Manuel Ruiz de Higuero. 5202

Ñ ola que se c ita .

CARRETERA DE MADRID Á CADIZ.

N úm ero de postes.

Uno de límite  de provincia, nueve de m iriámetros,  79 
de kilómetros; total 89: presupuesto 15.129 rs. 40 cénts.

DE LA CUESTA DEL ESPINO Á MÁLAGA.

Uno de límite de p ro v in c ia , ocho de m ir iám etros ,  76 
de kilómetros ; total 85 y cuatro  indicadores de madera: 
p re su p u es to  6.453 rs. 80 cénts.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ......................   en te rado  del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con 
fecha 25 de Setiembre próximo pasado, y de los requ is i
tos y condiciones que  se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta  de la construcción de postes k i lom étr i 
cos é indicadores (en  la carre te ra  de Madrid á Cádiz ó de 
la cuesta del Espino á Málaga), se compromete  á lomar á 
su cargo dicha obra  con estric ta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condiciones p o r  la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y  llanamente  el tipo fijado; pero  advir tiendo 
q u e  será  desechada toda proposic ión  en que  no se e x 
prese determinadamente  la cantidad, escrita en letra, por 
la q u e  se compromete  el proponenle  á la ejecución de las 
obras.)  _ _ _ _ _ _

Gobierno de la p rov in cia  de Salam anca.

Se halla vacante la Secretaría  del A y u n ta m ie n to  de
S. Muñoz, en  esta provincia,  dotada con el hab er  de 1.800 
reales anuales  pagados de fondos municipales .

Los aspirantes d i r ig i rán  sus solicitudes al Alcalde 
P residente  de aquel Municipio en el té rm ino  de un  mes, 
á con tar  desde la publicación de este edicto en el B oletín  
oficial de esta provincia y G aceta de M adrid ; teniendo 
presente  que  la referida  vacante se proveerá  con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 
4 853 y Real órden de 4 8 de Febre ro  de 1856.

Salam anca 24 de Setiembre de 4 8 6 2 .=T r in idad  Sic i
lia. _________ 5173

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de la 
villa de Salvatierra de Tormes, en esta provincia, dotada 
con la cantidad de 1.850 rs. anuales ,  pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes al Alcalde de di
cha villa en  el té rm ino  de un m es ,  á con ta r  desde la 
publicación de este edicto en  el Boletín oficial de esta 
provincia  y Gaceta de M adrid  ; ten iendo presen te  que la 
referida vacante  se p roveerá  con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales ó rdenes  de 19 de Octubre de 1853 y 18 de 
Febrero  de 1856.

Salamanca 24 de Setiembre de 1 8 6 2 .=T r in idad  Sici
lia. 5174

G obierno da la  provincia  de L ogroño.
No habiendo producido  efecto la subasta verificada 

en este Gobierno para  los acopios de materiales de con
servación de las carre te ras  de tercer órden de e s tap ro v in -  
cia, que  á continuación se expresan ,  du ran te  el corrien te  
a ñ o ,  he acordado, de conformidad á lo dispuesto en la 
instrucción de 4 .® de Diciembre de 4 858 y modificaciones 
de 45 de Julio de 1859, que  tenga lugar u n a  segunda l i 
citación el dia 4 3 de Octubre próximo, á las doce del 
mismo.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos en 
la ins t rucc ión  de 4 8 de Marzo de 4852, y  tendrá  lugar 
en mi despacho , hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, paia  conocimiento del p ú 
blico, tos presupuestos respectivos y los pliegos de co n d i
ciones facultativas y económicas que  han de regir  en la 
contrata.

Los trozos á q ue  ha de referirse e s t a , las ca r re te ras  á 
q u e  corresponden,  y el presupues to  de acopios de cada 
uno de ellos son los que se designan en  la nota q u e  se 
s igne á este anuncio.

No se adm itirá  n in g u n a  proposición que  se refiera á 
m ás  de un  trozo, pues cada uno de estos deberá  rem a
tarse por separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
acomodándose al adjunto m odelo; la cantidad q u e  ha de 
consignarse  prév iam ente  como garantía  para tomar parte 
en  la subaste, será el u no  por 100 del p resupuesto  del 
trozo respectivo. Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó en  acciones de caminos, debiendo acom pañar  á cada 
pliego el documento que acredite  haberlo  realizado del 
modo prevenido por la citada instrucción.

En el caso q u e  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se a b r irá  en el acto en tre  sus  au tores  una se
g u n d a  licitación en los térm inos m arcados por la m en
cionada instrucción, fijándose la primera  puja por lo m é 
nos en 560 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que ño ba jen  de 100 rs.

Logroño 25 de Setiem bre  de 4861.=—El G obernador  
Manuel Somoza. 5179

Modelo de proposición.

D. N. N . ,  vecino d e ...........................  enterado del a n u n 
cio publicado por el Gobierno de la provincia de Logro
ño con fecha 25 de Setiembre ú l t i m o , y de los requis itos 
y condiciones q ue  se exigen para la conservación de la
carre tera  d e  ,oom prendida  en la expresada provincia
y en su trozo d e ..................... ..  que  empieza e n ....................   y
concluye e n .......................... ..  se compromete  á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con e s 
tricta sujeción á los expresados requis itos  y condiciones,
por la cantidad d e .......................

(Aqui la proposición que  se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
detenidamente  la cantidad, escrita en letra, por la que se 
comprom ete  el proponente á la ejecución de las obras.)

N ota de los presupuestos de conservación de las carreteras 

que se citan.
Presupuesto.

CONSERVACION. Bs. VU.

Carretera  de Piqueras á Logroño.— Trozo 
único.— Metros cúbicos de piedra a co 
p iados ,  486: su im p o r te ............................  3.401,55

Idem del Villar á Cervera. — Trozo ú n i 
co.— Metros cúbicos de piedra acopia
do s ,  488: su im porte ................................... 9.655,75

A yuntam iento con stitu cion a l de Jaén.

Bases y condiciones á que ha de arreglarse el contrato de 

préstam o de 800.000 rs. para que ha sido autorizado el 

A yuntam iento de esta cap ita l por Real órden de 6 del 

corriente con destino aq uella  cantidad á los festejos y d ig 

na recepción de S S . MM. y Real fa m ilia  en esta ciudad.

4.a El Ayuntam ien to  de Jaén ab re  pública licitación 
para  con tra ta r  un  préstam o de 800.000 r s . , y el rem ate  
se verificará á los 30 dias siguientes del en  que  aparezca 
este anuncio  inserto  en  la Gaceta del Gobierno.

2.a Los 800.000 rs. es ta rán  divididos en 800 acciones 
á 4.000 rs. cada una.

3.a Los prestamistas gozarán el interés del 6 por 100 
anual  de la cantidad q u e  respec tivam ente  represen ten  
sus  acciones.

4.a El rem ate  se h a rá  por pliegos cer rados ,  y  se rán  
preferidos los que  an tic ipen  fondos á m enor  in te rés  que 
el del 6 por 400 , que es el tipo máximo fijado en la Real 
órden de 6 del corriente, ó dilaten más el tiempo de r e in 
tegro del capital  q u e  rep resen ten  sus  acciones.

5.a Los rem atan tes  en treg arán  la mitad del importe  de 
sus acciones eu  el acto de hacerles saber la aprobación 
del rem ate ,  y la o tra  mitad á los tres dias después de ser 
requeridos para su pago.

6.a No se adm it irá  n inguna  proposición como no se 
acredite por medio de la opor tuna  carta  de pago h aber  
depositado en la Caja de Propios el 4 0 por 4 00 del i m 
porte de las acciones que  se p retendan tomar.

7.a El reintegro se verificará por cantidades iguales 
en cua tro  años , amort izando en fin de cada uno un  25 
por 4 00 de cada acción.

8.a El A yuntam ien to ,  para  el pago del capital é i n te 
reses que  devenguen las acciones del préstam o , com pro
mete y obliga todas las re n ta s ,  arbitrios y  demás i n g r e 
sos del caudal de Prop ios,  y los in tereses q ue  devenguen 
las inscripciones intra>feriblcs de la renta  del 3 por 100 
que en la actualidad posea- y en adelante  pueda poseer, 
procedentes de la enajenación de los bienes de Propios.

9.a El Ayuntam ien to  i n d  o irá eu el p resupuesto  m u 
nicipal como gasto obligatorio duran te  cuatro años la p a r 
tida de 200.000 rs. para amort izar  igual cantidad del ca 
pital del p ré s tam o ,  incluyéndose tam bién  en  el citado 
presupuesto  la sum a correspondiente  á los in te reses de 
aquella cantidad, y los q ue  devengue la aplazada á los 
años sucesivos.

4 0. El pago de la parte  alícuota del préstam o que c o r 
responda  á cada uno de los cuatro años fijados para su 
amort ización,  como el de su interés ,  se fija al vencim ien
to de cada uno  de aq u e l lo s , y en igual época se hará  el 
abono de los réditos de la cantidad que  aún  quede  por 
satisfacer; á no ser que convenga al Ayuntamiento y p res
tamistas que el pago del capital  y réditos se verifique 
por mensualidades vencidas, en cuyo caso solo percib irán  
los accionistas h  parte  del in te rés  que corresponda al 
tiempo trascu rr ido  desde primero  de año hasta el dia del 
abono.

11. Los prestamistas no podrán excusarse  antes del 
vencimiento de cada plazo, b ien sea por año ó por m e 
ses , á percibir  m ayor cantidad, si el Ayuntam ien to  se 
hallase en posibilidad de hacerlo, q u e  la correspondiente  
á cada uno  de dichos plazos, en cuyo caso recib irán  so
lo el in te rés  devengado hasta  el dia de la entrega de la 
cantidad anticipada.

Jaén 47 de Seuem bre  de 1862.== El Alcalde , F e rn a n 
do de Contreras.  5145

A yuntam iento con stitu cion al de T oen.
No hab iéndose  presentado asp iran te  alguno á la plaza 

de Médico-cirujano de este distrito para  la asistencia de 
322 familias pobres, y con el sueldo anual  de 2.000 rs., 
se anuncia  la vacante  por tercera vez.

Los q ue  deseen obtener dicha plaza p re sen ta rán  su s  
solici tudes documentadas en la Secretaría  del A y u n ta 
miento den tro  del térm ino de 30 d i a s , á  con ta r  desde 
que  se inser te  este anuncio  en la Gaceta de M a d rid , y d u 
ran te  el mismo se hallarán de manifiesto en la referida 
Secretaría  las condic iones bajo las que  se ha de prov istar  
dicha plaza.

Toen 21 de Setiem bre  de 4 862.—El p r im e r  T enien te  
A lca lde , Manuel Feydo. 5176

A yuntam iento con stitu cion a l de Cenlle.
No habiéndose presentado asp iran te  a lguno adornado 

de'los requisitos necesarios á la plaza de Médico-cirujano 
creada en  este distrito ,  con la dotación de 4.000 rs. para 
la asistencia de 600 familias p o b re s ,  á pesar de h aber  
trascurr ido  Con exceso el término por el que se publicó 
su vacante p r im era  y  segunda vez ,  el A yuntam ien to ,  á 
v ir tud  de m andato  del Sr. Gobernador c iv i l , acordó 
anunciar la  de nuevo por el de un m es ,  que princip iará  
á contarse  desde el en q u e  tenga lugar este edicto en la 
Gaceta de M adrid  , á fin de que los que se consideren en 
el caso de optar  á dicha plaza p resen ten  sus solicitudes 
docum entadas  en  la Secretaría  de este d is t r i to ,  donde á 
la vez ó cuando lo c rean  convenien te  podrán  informarse 
del pliego de condiciones que estará  de manifiesto.

Gen lie 4 9 de Setiembre de 1862.=—E. A. P., Cárlos Fer-  
n a n d ez .= D ,  A. D. A., Manuel Bermudez,  Secretario.

_ _ _ _  5475
A yuntam iento constitucional de V illan u eva  

del Trabuco.
D. Francisco Pelaez Delgado, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Se halla  vacante la plaza de M édico-c iru jano  ti tu lar  

de esta población por abandono del qu e  la obtenía, con la 
asignación de 3.000 rs. anuales pagados por trimestres 
con cargo á los fondos municipales, con el aumento  de 
las igualas q ue  contra te  con los vecinos.

Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes en el término 
de 30 d ia s ,  contados desde la inserción de este anuncio  
en el periódico oficial de esta provincia,  presentando al 
efecto los documentos q u e  dem arcan  las Reales in s t r u c 
ciones y órdenes vigentes de Sanidad, para que por el 
Ayuntamiento de mi presidencia vea si están conformes 
á las leyes q ue  rigen, con la obligación de asist ir  á los 
pobres de solemnidad, los casos de just ic ia  y los recono
cimientos de quintas. *

Y para su  public idad se estampa el presente  en 
Villanueva del Trabuco á 19 de Setiembre de 4 862.=» 
Francisco P e laez .= P o r  mandado de S. S., José Perez Ace- 
vedo, Secretario .  _______ _

A lcaldía constitucional de Sayalonga.
D. Pedro Gordillo Sánchez , Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por disposición del Excmo. Sr. Go

be rn ad o r  de la p rovincia  se crea  en est* villa una plaza 
de Médico-cirujano titular, con la dotación anual  de 1.500 
reales vn.  pagados por trimestres del presupuesto m u n i 
cipal por la asistencia de los vecinos m eramente  pobres,  
casos de quintas y los de oficio que resulten insolventes,  
s in perjuicio de las igualas ó contratos voluntarios con 
los demás vecinos,  que aproximadamente  pueden calcu
larse en 8.000 rs.

En su  consecuencia,  y debiendo proveerse esta plaza 
desde el dia 4 /  de Enero  del año próximo venidero de 
1863, se anuncia  la vacante por término de 60 dias, q ue  
p r incip iarán  á contarse desde la inserción de este a n u n 
cio en el Boletín oficial y Gaceta  nacional.

Los aspirantes  p resen ta rán  en esta Alcaldía sus  soli
citudes con los documentos q ue  acrediten  su  honradez 
y buenas m ora l idades , además de su ap ti tud  y la auto
rización que tengan para ejercer en toda su extencion 
ámbas facultades, debiendo sujetarse á las condiciones 
q u e  acuerde el Ayuntamiento .

Y para su notoriedad se publica este edicto. 
Sayalonga 19 de Setiembre de 1862.=*El Alcalde,  P e 

dro  Gordillo.*=Por acuerdo de dicho señor, el Secretario ,  
Antonio Gordillo. 5146

 A lcaldía con stitu cion a l de Arusas.
D. José Escobosa Perez , Alcalde constitucional de 

esta villa de Arusas.
Hago saber se halla vacante  la t i tu lar  de Médico-ciru

jano  de la misma por renuncia  q u e  ha hecho el que  la 
obtenia como Médico so lam ente ,  despidiéndose de este 
cargo para el dia último del presente  mes, cuya t i tu la r  
está dotada con 3.000 rs.  anuales  pagados de los fondos 
municipales m en su a lm en te ,  y además las igualas v o lu n 
tarias que hagan estos vecinos,  con la obligación de 
asistir  á los pobres y casos q u e  le o c u r ra n  al A y u n ta 
miento.

Los aspirantes d ir ig i rán  sus solicitudes á esta co rp o 
ración municipal en el término de 30 d ias ,  contados des 
de la publicación de este anuncio  en  el B oletín  oficia l de 
la provincia y Gaceta de M a d r id , acompañando u n a  hoja 
en que manifieste su  edad y la clase de docum entos que 
tenga para acredita r  su profesión.

Y para que llegue á conocimiento de las personas 
que reú n an  la suficiencia necesaria  para  desem peñar  este 
cargo se publica el presente  anuncio .

Arusas 16 de Setiembre de 4 8 6 2 .=  José Escobosa.=a 
Por mandado de d icho se ñ o r ,  el Secretar io ,  Diego Ruiz.

5147

A lcaldía con stitu cion al de Mora.
Se halla vacante u n a  de las plazas de Profesor de Me

dicina y Cirugía de la villa de Mora, en la provincia de 
Toledo, con la dotación anual de 4.000 rs. pagados por 
mesadas vencidas del presupuesto municipal por solo la 
asistencia en sus enfermedades de 500 á 600 vecinos 
pobres, en unión del Profesor que continúa, quedando  el 
partido abierto para las demás clases del vecindario, con 
las q u e  los Profesores podrán hacer ajustes particulares.  
La población consta de 4.662 vecinos; es saludable;  dista 
de la capital de la provincia cinco leguas, una  de la del 
partido judic ial  de Orgáz y dos y media á la estación de 
Huerta,  en la línea del Mediterráneo. Los golpes de m ano  
airada los pagará el causante, y  el venéreo y  partos los 
pacientes.

El Profesor que reúna  ámbas facultades y  desee optar  
á la vacante, dirigirá su solicitud al Presidente de la Mu
nicipalidad hasta el dia 30 del mes actual.

Mora 42 de Setiembre de 4862. = E 1  Alcalde const i tu 
cional, Juan Alfonso Peñalver.  5181

A lcaldía con stitu cion al de Carrascalejo.
Se halla vacante  la plaza de Cirujano de este pueblo, 

compuesto de 252 vecinos ,  por defunción del Profesor que 
¡a desempeñaba.

Su dotación consiste en 400 rs.  pagados del p re su 
puesto municipal  por la asistencia gratuita  á las familias 
pobres que el Ayuntamiento le designe, inoculación de 
la vacuna  y demás servicios q ue  afecten al p resupues to  
municipal, sin  perjuicio de las igualas voluntarias que  
próximam ente  ascenderán  á 6.000 rs.

Es cargo del Facultativo las autopsias de los cadáve
res y reconocimientos de ios her idos de mano airada que 
ocurran  en  esta demarcación, sin opcion á otra re m u n e 
ración por  dichos servicios q ue  la que le corresponda  
cuando haya condenación de costas y posean bienes los 
condenados al pago.

Los Profesores q u e  aspiren  á dicha plaza d ir igirán sus 
solici tudes á esta Alcaldía den tro  del plazo de u n  mes, 
á con ta r  desde el dia que aparezca este an uncio  en el 
Boletín oficial de la provincia, term inado  el cual se p ro 
veerá.

Garrascalejo 6 de Setiembre de 4 862. =  El Alcalde, 
José García.— Por su  mandado, Pedro Pablo Monge.

5180

Contaduría de H acienda pública  
de la provincia de Huesca.

Doña Lorenza Torrero,  vecina de esta ciudad, ingresó  
en la Caja de Depósitos de esta provincia  en 12 de Abril 
último 23.000 rs. vn. á plazo de seis meses y o c h o d ia s ,d e  
cuya cantidad se expidió la oportuna  carta  de pago, seña
lada con el n ú m .  233 del diario de en trada  y el 33 del 
registro  de inscripción.

Y habiendo acudido la interesada manifestando que  
la re ferida car ta  de pago ha sufrido extravío ,  sin que p u e 
da decir si ha sido por haberla perdido ó por haber  sido 
sustraída , en cumplimiento de io m andado en la ins t ruc 
ción de 4 de Diciembre de 4 861 , art. 97,  se an u n c ia  en 
la Gaceta de M adrid  y B oletín  oficial de esta provincia para 
q n e s i  alguna persona se creyera con derecho á la citada 
carta de pago lo deduzca d en tro  del térm ino de dos meses, 
pasados los cuales s e e x p e d i iá  otra por duplicado, q u e 
dando la primera  sin valor alguno.

Huesca 24 de Setiembre de 4 862.=E1 Cantador de Ha
cienda p ú b l ic a ,  Manuel del Alcázar. 5172

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la prov in cia  de Cádiz.
Pliego de condiciones económ icas que form a esta dependen

cia para la subasta y ejecución de h  obra que necesita la
parte de casa que en el edificio A duana de esta cap ital
ocupa el S r . A d m in istra d o r , procedente del E sta do.

4.a El acto de la subasta se celebrará en esta ciudad 
el dia que venza el plazo de 30, que se con tarán  desde 
en el que deberá aparecer el presente  pliego en la Gaceta 
de M adrid  y B oletín  oficial de esta provincia, y por c a r te 
les q u e  se fijarán en los sitios de costum bre  de esta ca 
pital , dando principio á las doce en  punto de la m añana  
en el despacho del Sr. G obernador  civil , con presencia 
de su  Autoridad, del Sr. Administrador principal de P ro 
piedades y Derechos del Estado , del Promotor fiscal del 
Juzgado especial de Hacienda y su Escribano.

2.a Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, r u 
bricado por el postor en sus cubiertas  y sujetas al mode
lo que se estampa al final.

3.a No se adm itirán  proposiciones que excedan de 
8.769 rs. 54 cénts.,  importe  del presupuesto de la obra , 
q ue  se halla de manifiesto en esta Administración.

4.a Al pliego cerrado deberán  acom pañar  in d ispensa-  
b ’einente ios licitadores de esta capital el documento que  
acredite haber  entregado en la Caja de Depósitos la c a n 
tidad de 876 rs. y 95 cénts. ó el sea el 4 0 por 100 del i m 
porte del presupuesto.

5.a A las doce y media en p u n to  se a b r i r á n  los p l i e 
gos de que trata  la condición anter io r ,  declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparezca 
como mejor postor,  y  se tomará nota del contenido por el 
actuario de la subasta ,  que publicará  para  satisíaccion de 
los concurren tes  ; pero no tendrá efecto ni valor a lguno  
hasta que recaiga la superio r  aprobación de la Direc
ción general del ramo.

6.a Los pliegos cerrados seen tre g a rá n  al Sr. G o b e r n a 
dor  Presidente de la j u n ta  de subasta, d u ran te  la p r im e- 
mera media hora de la m ism a ,  que  se i rán  num erando  y 
rubricando. Una vez hecha entrega de ellos no podrá  
re tirarse  por n in g ú n  motivo.

7.a En el caso de que  se presenten dos ó más p ropos i
ciones iguales en los pliegos cerrados ,  se ab r i rá  en el 
acto nueva  subasta á la voz , que d u ra rá  u n  cuar to  de 
hora, ún icam ente  en tre  sus autores.

8.a Quedará unido al pliego de proposiciones el docu
m ento de depósito de garantía  , y en el acto se devolverán  
á los demás postores los suyos respectivos, para q ue  con 
ellos retiren su depósito.

9.a En el con tra to  que de acuerdo con el art. 2.a de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se elevará á e s 
critura pública cuando el remate  se apruebe  por la S u 
perioridad y sea comunicada la órden al contratis ta ,  q u e 
dará estipulado que  la obra ha de princip iarse  á los seis 
dias siguientes,  ejecutándola en el térm ino  de 15 dias, de 
conformidad en un todo con el p resupuesto  citado y d á n 
dole la consistencia y solidez conveniente.

10. Si el rem atan te  no cumple los requisitos que  d e 
berá llenar para el otorgamiento del documento que se 
cita en la condición anterior  ó impide que tenga efecto, se 
entenderá  que rescinde el c o n tra to ,  y quedará  sujeto á 
las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de 
F ebrero  de 1852 y el 9.° del mismo en cuanto  á la acción 
que contra él ha de ejercer la Administración.

41. La obra no podrá in te r ru m p irs e  sino por t e m p o 
rales que absolutam ente  impidan su  ejecución, y en este 
caso se declarará así á petición del rem atan te  por el A r 
quitecto que la dirija.

12. De^pues de term inada  la obra  será  reconocida por 
el Arquitecto  q u e  formó los documentos necesarios , e 
cual expedirá  la correspondiente certificación de haberse  
construido con sujeción al p re su p u es to , pliego de cond i
ciones y principios del arte ;  mas si este no la encuen tra  
satisfactoriamente concluida, se procederá por el rem a tan 
te á la renovación de todas aquellas partes q u e  sean  des
aprobadas.

43. Si el contratista  no queda conforme con la opinioi 1 
de este Arquitecto , podrá reclam ar an te  el Sr.  G oberna
dor de la provincia , q u e  en este caso deberá n o m b rar  un  
nuevo Arquitecto ó maestro que un id o  al an te r io r  y el 
que haya dirigido la obra procederá  á su reconocim ien
to , y después de pronunciado  el fallo de esté tercero  no 
habrá  lugar  á reclamación alguna.

44. Él rem atan te  queda obligado á repara r  los defectos 
de que  adolezca la obra en el término más breve, suje

tándose á que se re s u e lv a n , en  la forma que marca el 
a rtículo 4 4 de la ley de Contabilidad , las cuestiones q u e 
duran te  la existencia de aquella se ven ti len ,  y las faltas 
que se cometan en el cum plim ien to  de lo estipulado , de 
las cuales será s iempre responsable  la fianza, como d e  la 
quiebra si quisiera anu la r  ó rescind ir  el contra to  , y en 
este caso ,  si no es bas tan te  la fianza dicha á indemnizar 
los daños que  ocasione , responderá  con los bienes de su 
pertenencia,  que a ju ic io  de la jun ta  de subasta se le e m 
barguen , según lo prescrito en el a rt.  4 0 del Real decreto 
c itado, cuyas  prevenciones se hacen con arreglo á lo 
mandado en el 9.a del mismo.

45, Son de cuenta del rem atan te  los derechos de A r 
quitecto , formación de p resupues to ,  los del otorgamiento 
de la escritura  , los de la inserción  del edicto en el Bole
tín  oficial, y los gastos de reintegro, de papel sellado y 
subasta.

4 6. Term inada  la obra  y reconocida en la forma dis
puesta en la condición 11, la Hacienda está obligada á sa
tisfacer al rem atan te  la cantidad por que contrató , á cuyo 
fin la Administración cu ida rá  de hacer el pedido de fon
dos con la debida oportunidad ; advirtiéndose que el de
pósito no será devuelto al interesado hasta vencido el 
plazo de 30 dias en que deberá  es tar  en observación la 
obra por si se notase ó diese á conocer alguna falta.

El presente pliego de condiciones , el de las faculta ti
vas , el presupuesto y demás antecedentes  se encuentran  
de manifiesto en esta Adminis tración.

Cádiz 25 de Setiembre de 1 862 .=R am on  Llanos. 5164
Modelo de prop osición .

El que  suscribe , vecino d e .........................................   vive
e n .................... , enterado del pliego de condiciones inserto
en la Gaceta de M adrid  del dia. . . .............................y  en  el
Boletín oficial de esta provincia , n ú m    del año
actual,  se compromete  á verificar las obras necesarias en* a 
la parte  de casa que en  el edificio Aduana de esta capital 
ocupa el Sr. Adm inistrador de la misma, por la  cantidad 
d e ..................... rs. vn. ( p o r  letra)  con arreglo á su p resu 
puesto.

(Fecha y firma del interesado.)

Comisaría de Guerra é Intervención  de la  
Fábrica de Trubia.

El Comisario de G u e rra  in terventor de dicha Fábrica, 
hace s a b e r : que no habiendo tenido efecto la segunda 
subasta  celebrada en 18 del próximo pasado Junio  para 
la venta y conducción á esta Fábrica d e  675 quinta leá  
métricos de carbón vegetal, y dispuesto por Real ó rden  de 
6 del actual se convoque á una tercera y nueva subasta, 
se anuncia  al público por medio de este edicto para que las 
personas que qu ieran  in teresarse  en ella puedan verificarlo 
el dia 12 del próximo mes de Octubre,  á las doce y media de 
su m añ an a ,  bajo las condiciones q ue  se ha lla rán  de  m a
nifiesto hasta el dia del remate  en  esta oficina de mi cargo, 
en concepto d e q u e  el precio límite fijado pa ra  la misma 
es el de 31 rs. 33 cénts.  quinta l  m étr ico ,  ó sean 4 4 rs.  41 
cén tim os quinta l  castellano.

Trubia  24 de Setiembre de 486l = R a m o n  Pom bar.
5165

M odelo de proposición.

El que su sc r ib e , vecino de T      en te rado  del
anuncio y pliego de condiciones para la venta y conduc
ción á esta Fábrica de 675 quinta les  m étricos de carbón 
v eg e ta l , se obliga á su cum plim ien to  por el precio d e . . . . .  
reales quintal  m étr ico ,  para lo cual acompaña el docu
mento que  se prev iene  en la condic ión 7.a

(Fecha y  firma.)

Comisaria de Guerra é Intervención  
de l a  M aestranza de artillería  d8 la  Goruña.

El Comisario de Guerra In terven tor  de la misma hace 
saber que no habiendo tenido efecto por falta de licitado*, 
res la subasta  anunciada  en  23 de Agosto ú ltimo para la 
adquis ición , según Real órden de 4 del m ism o, de 3.090 
quintales m étr icos ,  ó sean 6.520 quintales 41 libras,  pe
so cas te llano ,  de carbón de p ied ra ,  necesarios para  las 
labores de esta Maestranza de ar ti l lería ,  se convoca de. 
nuevo por el presente  edicto á una  pública y formal li
citación, con sujeción al pliego de condiciones formado 
para este acto , y á las bases q ue  á continuación se ex 
presan.

1.a La subasta  tendrá  lugar  á las doce del dia 44 de 
Octubre próximo venidero ante  la Jun ta  económica del 
expresado establecimiento,  presidida por el Sr. Coronel 
Director del mismo, y conforme á lo prevenido en la 
Real instrucción de 3 de Junio de 4 852, m ediante  p ro p o 
siciones arregladas al modelo qu e  para  formarlas se com
prende á continuación de este edicto. El pliego de condi
ciones a rriba  expresado estará  de manifiesto en la Comi
saría de mi cargo. Las proposiciones serán presentadas 
en la Dirección del establecimiento,  en pliegos cerrados 
y ántes de la hora que  queda  señalada.

2.a A las proposiciones acom pañarán  los licitadores, 
como garantía  de su  cumplimiento ,  un documento justif i
cativo del depósito de 4.O00 r s / v n . ,  hecho en la caja de 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, bien 
en metálico, ó b ien en su equivalente en papel de la Deu
da del Estado, consolidada ó d iferida ,  ó en acciones de 
carre te ras  y fe rro -carr i les  , comprendidas en el Real de
creto de 27 de Agosto de 1855 , por su  valor n o m in a l , ó 
en su defecto vendrán  suscritas tam bién por fiador legal 
y abonado del comercio de esta plaza , á en tera  sa tisfac
ción del T ribuna l  de subasta , s irviendo de gobierno á 
dichos licitadores q u e  no se rán  admisibles , ni de ellas 
se dará  cuenta en la subasta ,  las q u e  carezcan de c u a l 
qu ie ra  de ámbos requ is itos;  las que no se hallen en te ra 
m ente  conformes al formulario  puesto á continuación de 
este ed ic to ;  l a s q u e  se p resen ten  fuera  de la hora que 
queda seña lada ,  y las q u e  sean superio res  al precio de 
44 rs. 14 cénts.  quin ta l  m é t r ico ,  q ue  es el fijado como 
límite.

3.a Si entre  las proposiciones presentadas h u b ie re  dos 
ó más iguales, contender án sus autores en tre  si por m e
dio de pujas al tanto por ciento de baja al total importe 
del con tra to ,  y se declarará admisible la q ue  aparezca 
más ventajosa. Si los au tores  de tas proposiciones iguales 
se resistiesen á e n t r a r  en con tienda ,  y no quisiese a l 
guno  de ellos mejorar la suya  , se resolverá por suerte 
la cuestión , declarándose aceptada la que  resu l ta re  favo
recida por ella.

4.a El remate  no causará  efecto hasta obtener  la com 
petente Real aprobación.

5.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que  se declare el r e m i te  á su f a v o r , y solo cesará en el 
caso de no llegar á merecer la Real aprobación.

6.a Los licitadores que  suscr iban  las proposiciones ad- 
mitidas se hallarán presentes ó legalmente representados 
en el acto de la s u b a s t a , á fin de q u e  puedan  p re s ta r  lás 
aclaraciones q ue  se precisen, y aceptar  y f irmar en su 
caso el acta de remate.

Coruña 24 de Setiembre de 4862.=-Franc¡sco Perez 
de Yiilamil. 5213

Modelo de proposición.

El que  suscr ibe ,  enterado del anuncio  convocando 
licitadores á la subasta  para con tra ta r  el surt ido  y entrega 
en los almacenes de arti l lería  d é la  plaza de la Coruña de 
3.000 quinta les métricos de carbón  de p iedra ,  y de las, 
condiciones á que  ha de sujetarse el con tra to  , se obliga 
á su cumplimiento por el precio de tantos reales  quintal  
métrico.

Junta económ ica del parque de A rtillería  
de San Sebastián.

El Secretario de la expresada Jun ta ,  por acuerdo dé 
la m ism a ,  hace saber que debiendo sacarse á pública suí- 
basta con arreglo al Real decreto  de 27 de Febrero  é ins
trucción de 3 de Junio de 1852, y én  vir tqd  de autoriza.- 
cion concedida por Real órden de 4 4 de Junio  último y 
40 de Setiembre actual,  la venta de 4.044 fusiles ingleses, 
de chispa,  a rmados y desarmados, en estado de recom po
sición é inútil,  con faltas de piezas y cajas, existentes en 
los almacenes de este establecimiento, los q ue  deseen i n 
teresarse en aquella, que  tendrá lugar á los 30 dias de fi
jado este anuncio  en la Gaceta del Gobierno , y en  la sala 
de ju n ta s  de este parque  de A rt i l le r ía , á la hora de las 
once de la m añaua  , donde se hallará constituido el T r i 
bunal de subasta bajo la presidencia del Sr. Coronel 
Teniente Coronel Comandante de aquella  a r m a ,  h a rán  
sus proposiciones en  pliegos cerrados con arreglo  al de 
condic iones q ue  estará de manifiesto desde el dia de lá 
proposición en aquel periódico o f ic ia l , e n  la Secretaria  do 
dicha Junta económ ica ,  y al formulario ad jun to ,  adv ir 
tiendo que  no serán  admitidas la s q u e  no cubran el p re 
ció de tasación de dichos fusiles, q u e  es el de 50 rs, uno 
con o tro ,  s in  distinción del arm ado  al desarm ado ó en 
piezas sueltas , y que el remate  no causará  efecto hasta 
que recaiga la superior  aprobación, si bien adquir irá  com
promiso el licitador desde que le sea adjudicado cómo 
mejor postor ; siendo c ircunstancia  precisa deberse con
duc ir  dicho arm am ento  por cuenta del rem atan te  al ex
tranjero , verificada y aprobada  qué sea la venta. ^

San Sebastian 22 de Setiembre de 4862.=»Bernardo 
Ladrón de Guevara.  5466

M odelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino d e    habitante  de  la calle de.

n u m e r o . . . . . ,  por sí (ó á nom bre  de Don ) ofrece l a ;
cantidad d e . . . . .  reales por fusil de los anunciados, 
tándose al pliego de condiciones, órdenes y edicto fijado i 
de que he sido enterado.

(Fecha y  firma del licitador.)



jü ígado de primera instancia de Becerrea.
No obstante el edicto de 9 del corriente, publicado en 

q e periódico, convocando pretendientes para la pfovi-  
ejon de una  Procuraduría de este Juzgado, se hace saber 
nue d ich a  provis ión r.o se verificará p a rq u e  la E xce
lentísima Sala de gobierno de la Audiencia de este t e r r i 
torio en providencia de 16 del corriente, acordó por equi
dad que la destitución resuelta del Procurador  D. Benito 
María R o d rígu ez  se entienda solo suspensión por seis

que se anuncia para conocimiento  de los que in 
tentaren  hacer pretensión á dicha p la za .

Becerrea 21 de Setiembre de i8 6 2 .= L u is  Munilla .— 
Juan Carreira , Secretario de gobierno. 5154

j uZgado de primera instancia de Madridejos.
D cándido de la Mora , Juez de paz de esta villa y de 

riniera instancia interino de la misma y su partido por 
ausencia del propietario .

Hago saber que  por fallecimiento de D. Antonio de 
Losada se halla vacante una de las plazas de Procura
dor de este Juzgado que aquel se rv ia ; y habiéndose a n u n 
ciado su provisión y forrando el correspondiente expe
diente por S. E la Sala de gobierno de este territorio , se 
ha desestimado la propue ta, y se ha mandado se a n u n 
cie nuevamente dicha vacante para que  las personas que  
teniendo los requisitos necesarios para su  desempeño y 
deseen obtenerla p resen ten  sus  instancias documentadas 
en este Juzgado den tro  del término de 30 dias , á contar  
desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta oficial de 
Madrid.Dado en Madridejos á 26 de Setiembre de 186 2 .= C nn -  
dido de la M ora .=Por mandado de S. S . , Sera pió I n 
fante. 5788

D ' f t í w a  q iinfi j p j  % r v v  IT ¿ l  v  V  k k f  l l i i  % í á j l í % m 5  &  J . I 4 1 iUJÜjbi'ii--

Tribunal de Cuentas del R eino .= S ecretaría  g en era l.= N eg o -  
jiado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, s e -  
Bor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. José Alsina y  Viñez (ó sus 
herederos), cuyo piradero se ign ora , á fin de que en el tér
mino d i  30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en d é las cuen
tas de Bienes nacionales de la provincia de la Coruña , corres
pondientes á los meses de Enero, Febrero y  21 prim eros dias 
del mes de Marzo de 1844; en la'inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiem bre de 1862 .= José Fullós. 5134— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=S ecretaría  g e n era l.= N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdó del lim o, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez á D. Juan Manuel Gandarias (ó "sus 
herederos), Oficial cuarto que fué de la Contaduría de la Ordena
ción general de cuentas en la Tesorería g tneral del R ein o , cuyo  
paradero se ignora, áfin  de que en el término de 40 d ias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de las cuentas de caudales del año de 
1812; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiem bre de 18 62 .= José  Fullós. 5138— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=S ecretaría  g en era l.= N eg c-  
gociado 2.°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del llu strí-  
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se  
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Diego de Sala y  Ojer 
¡é sus herederos), Administrador que fué de la provincia de N a
varra , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de ias cuentas de efectos y  caudales de 
la Renta de tabacos, correspon dieres á los meses de Julio á D i
ciembre de 1822, rendidas por el mismo; en la inteligencia que d i  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 5130— 1

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaiía general.— N ego
ciado 2.*=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Uustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y  emplaza por segu id a  vez á D. Manuel Herraiz y 
Calvo (ó sus herederos), Administrador que fué deba Renta de 
tabacos de la provincia de M álaga, cuyo paradero se ignora, 3 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse s 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esU 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la' 
cuentas de efectos y caudales del tercer año económico; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que bayj  
lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862 .= José Fullós. 5127— 1

Tribunal de Cuentas del R ein o .= S ecretar ía  general.— Nego
ciado 2.°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
roo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. José López Valdés 
(ó sus herederos), Administrador que fué de la Factoría de ta
bacos de Santander, cuyo paradero se ign ora , á fin de que en el 
término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á ios 10 de pu
blicado es!e anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las cuentas 
de efectos y  caudales de aquella dependencia, correspondientes 
año 1807; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiem bre de 1 8 6 2 .=  José Fullós. 5128— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en era l.= N eg o -  
ciado 2.®=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se -  
hor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
lama y  emplaza por primera vez á D. José Gabriel de Aldao 

(0 sus herederos), Gobernador militar que fué de la plaza de  
rense en el año de 1814, cuyo paradero se ignora, á fin de que 

en et término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  co n -  
estar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las cuen

tas de los socorros suministrados á las partidas de tropa y  prisio
neros de guerra existentes en dicha plaza desde Abril á Octubre 

0 ^ ^ 4 , en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 4S62.= José Fullós. 5129— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretarfa  g en era l.= N ego-  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Iiustrísi- 
t»0 Sr. Ministro Jefe de la sección novena de este T rib un al, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Pedro Andrés Gar
fia, Tesorero que fué del ejército y  provincia de Galicia (ó sus 

erederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término  
® 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 

g.^ ncioen la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por
P°r medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re-  

ced Ŝ 0Currido en el exámen de la cuenta de los caudales pro- 
Enero^ 6 la contribucioa Patriótica y  su distribución desde 
verifip ,e 1812 a ^ brd de 4813; en la inteligencia que de no 

ar,° k s parará el perjuicio que haya lugar.
1 adnd 25 de Setiem bre de 1862 .= José Fullós. 5167— 3

Juez*? V^ U(* de Providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, 
Ca .. 0Sad° de primera instancia del distrito del Norte de esta 
2ale 9fi rek 0ndada Por e l Escribano de número D. Carlos Gon- 
recib'á Bencedo’ Prévia información de necesidad y  utilidad, 
de W a C° n c^ac*on y  audiencia del Promotor fiscal á instancia 
Mo f ^ ern.^ °  Eamirez, como apoderado de Doña Anastasia 
carr V^ a ^adeo D iaz, y  vecina del lugar de Fliend r a  pop sj y  como cura(jora ^ ona  ¿je sus bijos menores

y  Doña Engracia, se saca á la venta en pública 
cont¿a ^  ^ rm*no de 20 ^ as una casa de labor con una huerta 
v e r l°Uai cercada con Paredes construidas con tapial, machos 
refeKd°S ^ P a r d il la  de ladrillo , situada á la parte Norte de 
cia M°J-Û a r ’ ^ bQdante por Saliente con la carretera de Fran- 
mino n6 10(*ía con casas de aquella población, Poniente con ca- 
Alei ?mac*° Bar™ c o  de la Antonia y  Norte con frontera d<
Palmp .r°  k°Pez Y casa de p ro p io s; hallándose destinada princi 
el h ? 3 ^ar*e i d e a d a  á casa de ’abor con habitaciones par; 

ortelano, y  otras para los mozos de la labor, con cuadra, pa
un6,S’-<v°^eil2a ’ VarÍ° S cobertizos; dos cocinas independientes jardín, un gran patio en el centro y  otro lateral, y  compren

diendo la huerta en su perímetro una noria armada con estanque 
y distribución de sus aguas , poblada aquella de hortalizas y fru
tales, y además un horno de cocer ladrillo: la superficie total de 
la posesión descrita es de dos fan egas, nueve celemines y 26 y 
medio estadales con inclusión de lo edificado, habiendo sido ta 
sada toda ella en la cantidad de 56.200 rs. v n ., de cuya suma no 
podrá hacerse baja alguna que no proceda de cargas que contra 
sí tenga dicha finca, mediante á corresponder la mitad de ella á 
los indicados hijos m enores, y se ha señalado para su rem ate la 
hora de las doce de la mañana del dia 27 de Octubre del cor
riente año , en el local de audiencia del indicado Juzgado , sito 
en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5 , cuarto bajo, donde po
drán acudir las personas que quisiesen hacer postura. 5157

D. Antcnio María de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés de esta villa de Madrid.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda, se han incoado autos ejecutivos á 
instancia de D. Benito Fabre y Compañía, de este domicilio, con
tra D. René Marchepau, de nación francés, que también tenia su 
domicilio en esta capital, por la cantidad de 2.000 rs. vn., proce
dentes de un pagaré endosado por el mismo; en cuyos autos, y 
con fecha 29 de Agosto último, se despachó el correspondiente 
mandamiento de ejecución contra dicho Marchepau, por la citada 
cantidad de 2.000 rs. de principal, por sus intereses á razón del 
6 por 4 00 anual desde el dia 9 de Julio último en que se protes
tó el referido pagaré, y por las costas causadas y que se causen 
hasta la total solvencia; y  como al evacuarlo se hallase que el 
D. René había desocupado su casa habitación y marchádose á 
Francia, se solicitó por el actor, y en su virtud se acordó, que el 
requerimiento de pago con dicho mandamiento de ejecución se 
hiciese por cédula al F iem o . Sr. Alcalde-Corregidor de esta villa, 
como se ha verificado en 18 del corriente.

Lo que se publica por medio de este edicto á fin de que sur
ta todos sus efectos legales.

Madrid 22 de Setiem bre de 1862.=A ntonio María de P r id a .=  
Licenciado, Fermín Gutiérrez y  Gómara. 1405

D. Juan Fernandez P a lm a , Juez de prim era instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de Granada por S. M. (que 
Dios guarde) &c.

Hago saber que á instancia de D. Antonio Martínez Aparicio, 
vecino de Cádiz , y  otros consortes, se sigue pleito ordinario en 
este Juzgado contra los herederos de D. Pablo Perez del Rosal 
cuyo domicilio se ignora, sobre cobro de 91.886 rs .d e  principal, 
sus réditos y costas, en los que presentada la demanda se man
dó emplazar por edictos á dichos interesados, como se verificó 
en 4 de Agosto último, y no habiéndose presentado, acusada h  
rebeldía, he acordado se haga segundo llamamiento en igual for
ma por término preciso de cinco dias. Lo que se hace saber poi 
medio del presente para que dentro del referido término compa
rezcan dichos interesados á contestar la expresada demanda, puef 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 17 de Setiembre de 4 862 .= Ju an  Fernán 
dez Palma. 5189

D. Pedro Pilón y Tobalina , Brigadier de la Armada naciona 
y Comandante militar de marina de la provincia y  tercio nava 
de Cádiz &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á José Cruz, natural 5 
de la matrícula de Santa Cruz de T en erife , para que en el tér
mino de nueve d ias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta del G obierno, se presente er 
este Juzgado para recibirle cierta declaración en la causa que 
pende en el mismo y por ante el cartulario contra Tomás B ie
nes, por hurto.

Cádiz 23 de Setiembre de 1S62.= P edro P ilo n .=  Licenciado 
Ramón María Pardillo. 5153

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma 
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primer; 
instancia del distrito de Maravillas de esta ca p ita l, refrendad; 
del Escribano D. José G arcía, so cita , llama y emplaza poi 
tercera y  última vez y término de nueve dias á Cándida Abe- 
lio, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa crimina 
que contra la misma se instruye por h u rto ; apercibida que de m 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y re 
beldía y  la parará el perjuicio que haya lugar. 5156

P A R T E  N O  
O F I C I A L  

EXTERIOR.
El M o nitor p ru s ia n o  del 24  a n u n c ia  en  su  p a r to  

oficial q u e  el P r ín c ip e  de  í lohen lohe  ha sido r e l e v a 
do del  cargo d e  P re s id e n te  del Consejo d e  Ministros, 
y  M. d e  B ism arck  S c h o e n h a u se n ,  n o m b ra d o  Minis
t ro  d e  E s tad o ,  é in t e r i n a m e n te  se le confia la P res i 
denc ia  del Conseio.

La u a z e t te  ae u n o u e  a ice  q u e  na  sitio acep ta r ía  
la d im is ión  de M. V o n - d e r - I I e y d t ,  M in is tro  d e  H a -

A  r* , T m i n  n rt e n  I n  L a  n  n m  Kr»adr> f n r l a x r ía  c n  r»«cr»r*

La G aceta  ae le m e s w a r  p u rn ica  ei te x to  ciei c o n 
venio  concluido e n  las conferenc ias  de  C o n s ta n t in o p la  
p a ra  el a rreg lo  de  la cuestión tu rco -se rv ia ,  q u e  com 
p re n d e  las \ \  d isposic iones s iguientes:

1 .a Los tu rcos  e v a c u a r á n  el a r r a b a l  d e  Belgrado.
2.* La c iud ad e la  o b te n d r á  m a y o r  s e g u r id a d ,  e n 

s a n c h á n d o s e  al efecto la e x p la n a d a :  p a r a  ello s e d e -  
m ole rá  p a r t e  del  barrio  tu r c o  ; y, si se c rey ese  n e c e 
sario ta m b ié n ,  a lg u n a s  casas de  los serv ios ,  m ed ia n te  
la indem nizac ión  a c o rd a d a  con el G obierno  servio .

3.a R esa rc im ien to  recíproco  d e  los d a ñ o s  c a u sa 
dos p o r  el saqueo.

4.* La P u e r t a  g a ran t iza  la  s e g u r id a d  d e  la c iu 
d ad e la .

5 .a Se c o n s t i tu i rá n  u na  comisión m i l i t a r , com 
p u es ta  de  Oficiales d e  las P o tencias  y de  la S u b l im e  
P u e r ta ,  y  u n a  comisión civil,  fo rm ad a  p o r  la P u e r t a  
y  el G obie rno  se rv io ,  p a r a  d ec id i r  a c e r c a  d e  la  e x 
p ro p iac ió n  é ind em n izac ión .

6 . a Las p lazas  fue r tes  de  Szokal  y  Ougitza s e rá n  
d e s t ru id a s .

7.* Se d ism in u irá  en lo pos ib le  el efectivo de  las 
g uarn ic io n es  t u r c a s  d e  B e lg rado ,  P e lc h - I s l a m ,  S e -  
m e n d r ia  y  S c h ab a tz

8 .a A lí -B ey  es  el en c a rg ad o  d e  r e so lv e r  las cu e s 
t iones e n  el plazo m ás  b re v e .

9.a Del m ism o m odo q u e  d e b e rá  m a n t e n e r s e  la 
1 1 0  in te rv en c ió n  rec ío ro ca  en  la a c tu a l  s i t u a c ió n ,  el 
G obierno  servio c u ia a rá  d e  sos tener  c o n s ta n te m e n te  
relac iones con el G obierno  tu rco .

4 0. S e rá n  d isuel tos  todos los cu e rp o s  f rancos.
41. La P u e r ta  y  el G obierno  se rv io  se p o n d r á n  

do a c u e rd o  respec to  de  la reducc ión  del  efectivo de 
las milicias se rv ias  en  p ro p o rc ió n  á las neces id a d es  
reales .

42. Se  d a  p o r  la  P u e r t a  s eg u r id ad  com ple ta  á los 
servios d e  q u e  se h a r á  jus tic ia  al p u n to  en  C o n s ta n t i 
n o p la  á  las rec lam ac ion es  q u e  en  lo sucesivo  h ic ieren .

INTERIOR

M A DRID .— Según estaba anunciado se celebró ayer,  
á la una de la ta rde ,  en el local de la Academia e s p a ñ o 
la , la jun ta  pública que previenen sus esta tu tos,  con el 
fin de solemnizar el aniversario  de la fundación de aquel 
Cuerpo. El Académico de núm ero  D. Manuel Cañete l e 
yó un erudito discurso acerca del Drama religioso espa
ñol ántes y  después de Lope de Vega , de cuyo mérito  po 
drán  juzgar nuestros lec to res ,  puesto q ue  comenzamos 
á publicarlo en este mismo número.
  Estado sanitario .— En el último setenario siguió
reinando el mismo temporal revuelto y anub a rrado  que 
en los an te rio res ,  sucediendo con corta diferencia lo 
propio con las vicisitudes atmosféricas y meteorológicas 
observadas en la semana.

Tampoco hubo  diferencias en las enfermedades re i 
n a n te s ,  que fueron idénticas á las observadas an te r io r 
mente. Tan solo se presentaron algunos casos de conges
tiones al hígado, pulmones y cerebro, que fueron m orta
les por lo c o m ú n : por lo demás, fueron bastantes los en
fermos de in termitentes , de calenturas gástricas y b ilio
sas , de reumatismos, de dolores nerv iosos ,  de artginas, 
de erisipelas y de v i ru e la s ; por lo general no fueron g r a 
ves todas estas dolencias, siendo pocos los que su c u m 
bieron á ellas. ( Siglo médico )
 Pasado mañana á la una tendrá lugar la solemne
apertura  de la Universidad Central. P ronuncia rá  la ora
ción inaugural  el limo. Sr. Dr. D. Isaac Nuñez Arenas, 
Catedrático que  ha sido de la Facultad de filosofía y le
tras, y en la actualidad Ministro del Tribunal Suprem o de

G uerra y Marina. Concluido el discurso de apertd tfd  se 
d is tr ibu irán  las medallas y diplomas á los alumnos p r e 
miados.

J A E N  25 de Setiembre.— Aun faltan 12 o 13 diaí* pa
ra  la llegada de la corte á esta ca p i ta l ,  según  el i t i n e 
rario, y va aumentando ya el núm ero  de forasteros q u e  
acuden  de toda la provincia. Sabemos q ue  todas las ca
sas de huéspedes y muchas de particulares tienen o f r e 
cidas habitaciones. No hay un balcón en las calles Car
re ra  * Campanas, y  plaza deS an ta  María que no tenga asig
nado el personal que ha de ocuparlo.

Es m u y  probable que se re ú n a n  en Jaén m á s  de 
80.000 almas. Los pueblos limítrofes como Los Villares,  
La Guardia, T orrecam po, Vülargordo &c. acudirán  en 
masa. De Martes , Torredonjimeno y Alcaudete se espera 
multi tud  de familias, asi como de Baeza , de Ubeda y de 
toda la Loma.

Afortunadamente la cuestión de subsistencias para 
tales dias ha sido prevista por el Ayuntamiento, y están 
dadas todas las disposiciones para que  abu nd en  los p r i n 
cipales artículos de consumo.

s e m i l l a  25 de Setiembre.— Ayer visitaron los Reyes 
tres establecimientos militares. La Fábrica de cápsulas y 
pirotecnia, que fué el p rimero  que recibió tal h o n ra ,es ta 
ba engalanada con sencillez y  buen gusto.

Desde una plataforma prepara a al efecto presencia
ron los Reyes la fundición de 12 piezas de cobre de di
versos calibres, y  una  vez terminada recorrieron los 
demás talieres que  estaban en movimiento, SS. MM. y la 
comitiva admiraron  los proyectiles y  parte  del magnífico 
tren de bati r  que se ha construido en aquel estableci
miento con destino á la H ab an a ; el medio horno alto d es
tinado al aprovechamiento  de las tierras metalizadas; una 
hermosa m áquina horizontal de vap o r ,  de alta y baja 
presión , construida en la gran Fábrica de los Sres. Por
tilla , de fuerza de 45 caballos y que pone en movi
miento muchas m áqu inas ,  en tre  cuyas infinitas aplica
ciones recordamos las de moler t ierra, disponer arcillas, 
.preparar ladrillos refractarios &c. También llamaron 
jus tam ente  la atención de los augustos viajeros las n u e 
vas máquinas ideadas y ejecutadas en Sevilla, que es ta 
blecen un adelanto digno de apreciarse en la industria 
mili tar, y son tan notables que el Embajador de Inglater
ra en España rogó allí mismo que se le facilitara una 
descripción de ellas y del establecimiento, al cual p ro 
digó los mayores elogios, con tanta justic ia  cuanto  que 
es el p rim ero de E uropa;  bastando decir  para dar  una 
idea de su importancia que puede facilitar 120.000 provee 
tiles anuales y tiene dos hornos de 30 000 y 32.000 kilos, 
cuando ios de las más célebres fundiciones de bronce no 
pasan de 12 á 15,000.

Delante de S. M., y al grito de ¡ viva la R eina  !, se f u n 
dió un  rótulo q u e  decia:

Á SU REINA DOÑA ISABEL II ,
LA FUNDICION DE ARTILLERÍA.

La segunda visita fué al cuartel de caballería que ocupa 
el regimiento de Villaviciosa, cuyos departamentos recor
rieron les ilustres viajeros, especia lmente S. M. el R ey , 
que  habiendo sido del arma lo examinó todo con in te 
rés. Los soldados estaban formados con el traje de c u a r 
tel en las cuadras, y como manifestase deseos S. M. de 
ver el tiempo que empleaban en presentarse montados, se 
dió orden al e fec to , y fué obedecida con tanta precisión, 
que á los dos minutos salió al patio el primero, al cual ha 
concedido S. M. la Cruz pensionada de María Luisa, y el 
general O’Donnell una gratif icaron.

La fiesta fluvial que  la Diputación provincial ofreció 
á S. M. ha sido bajo Todos conceptos una de las más 
notables que hemos presenciado en Sevilla , correspon
diendo todos los accesorios á formar un conjunto  d e s 
lum brador  y bellísimo; pero lo que amenizaba la función, 
prestando al Guadalquivir  una animación extraordina
r ia ,  era el considerable núm ero  de falúas ilum inadas con 
farolillos y vasos de colores, que d iscurr ían  por el rio 
prestando á la escena bri llante colorido y animación 
suma.

R E A L  AC A DEMI A  E S PA ÑOLA.

R E S U M E N
! LAS ACTAS Y T A R F A S  DE LA MISMA E N  E L  AÑO A C A D É -  
CO D E  1861 Á 1862 , LE ID O EN  LA JU N TA  PCBLICA DE 28 
5 S ET IE M B RE DE 1862 P O R  E L  S EC RE TAR IO  P E R P E T U O  DE LA 
¡ISMA CORPOR ACION D . M A N U E L  BR ET ON  DE LOS H E R R E R O S .

Cuando á fines de Junio  de 1861 suspendió la Acade- 
la sus sesiones, siguiendo ¡a costumbre de años a n t e -  
ores y autorizada para ello por sus estatutos, quedó 
istante adelantada la discusión del plan de reforma de 
jestra Gramática propuesto  por una comisión , y al cual 
íspues de examinado por la Corporación , y corregido 
i lo que viere ser conveniente ,  habría de atenerse otra 
miisiun que se nombraría para redactar de nuevo dicho 
hro , sometiéndolo en su dia á ser por todos los Aoadé
jeos revisado. Llegar pronto al término de la indicada 
iscusion preliminar fu é ,  por ta n to ,  y por ser materia 
3 suyo, tan pre fe ren te ,  la tarea en que puso mayor y 
ias asiduo conato la Academia luego que cesaron las va- 
iciones. La última base de las propuestas fué aprobada 
 ̂ junta de 47 de Octubre del propio a ñ o ,  y en la s i -  

uiente se encargó la redacción de la nueva Gramática 
los Sr es. Segovia , l lartzenbusch, iMonlau, Catalina y  el 

utor de este resum en.
Llegó después su tu rno  entre los trabajos pendientes 

l exámen de un proyecto de Diccionario de la Rima que 
ntre otras condiciones puramente tipográficas, ó reía li
as al método que en la redacción debería seguirse, con- 
ínia las que siguen : encabezar el libro con un  breve 
votado de ar te  métrica : hacerle más copioso de vocablos 
onsonantes unos de otros que los publicados basta el dio 
oniendo particular  cuidado en reu n ir  los más escasos 
aros y difíciles, pues los de desinencias que abundan  er 
uestra lengua, fácilmente ocurren  á u n  á versificadore; 
ioco ejercitados : limitarse á simples referencias respecfi 
e las voces que solo difieren en ser; si proceden de ver 
io , segundas ó terceras personas del mismo tiempo qu< 
n la prim era  se signif ica; si n o m b re s ,  en ser plurale; 
¡e los catalogados en s ingu la r ;  pero exceptuando de e s 
os vocablos, que han  de suprimirse  por punto  general 
quellos  que rimen con otros de diversa índole, v. gr 
lamen con dictámen, lides con A lddes:  aum en tar  con- 
Jderab ’emente el núm ero  de nombres propios histórico: 
nitológicos ó geográficos, tan diminuto en oíros vocabu 
arios de la misma especie, dando la debida preferenci 
\ los que dicen relación con nuestra historia, nuestra 
;ostum bres,  nuestro  terr itorio ,  y no omitiendo en tre  elle 
lingumo de singular ó muy rara te rm in a c ió n : por ser  e 
3astellano muy inferiores en núm ero  á las llanas y agu 
jas las desinencias esd rú ju las ,  insertarlas todas dividiói 
jolas en tantas listas como varias son sus  relativas aso 
n anc ia s , sin perjuicio de notar  en forma conveniente  h 
que consuenan  en tre  s í ,  esto e s ,  las que son perfectí 
rimas unas de otras.

Bien penetrada está la Academia de que un  reperíor 
de este género no hará  poeta á quien tal no h a y a ’nacid 
ni dará "siquiera facilidades para versificar á quien na ti  
r a ím ente  no las tenga y con la lectura y el estudio no 1 
aumente. Que la rim a  es inspiradora , pasa po rp roverb i  
pero, en la humilde opinión del que e^to escribe, suce; 
lo contrario . La rim a  ( la buena  se entiende, la q u eop o  
tunam ente  y sin violencia expresa lo que piensa ó siente 
poeta) no es inspiradora, sino inspirada , Con todo pens, 
miento coincide, ántes de formularlo, una palabra que n 
le presenta más eficaz, más gráficamente que otras; y áur 
los ingenios privilegiados, más de una vez ocurren  simu 
táneaínente el pensamiento y su fórmula entera. Esta ci 
minante  palabra congénita de la idea, este n o m b re ,  q 
no es rim a  todavía , porque no lo es n inguno por sí so 
inspira , ó* solicita por lo menos otro q u e ,  sonando cor 
él , armonice á los dos: el génio fortalecido con la ir 
truccion lo halla sin esfuerzo las más veces, y cuan 
no , sabe ,  á su despecho, tomar diverso rum bo  y sup 
con otros este p rim or  det arte. ¿Será  pues de poco ó ni 
gun  provecho un  Diccionario de la. R im a, ya que  los i 
lentes distinguidos no le han menester , y que á los m 
diocres ha de dar menos auxilio que embarazo ,  pues 
poco estro dé que disponen corre peligro de evapora 
mientras  leen u na  larga nómina de dicciones de idénti 
so n id o , y escogen entre, ellas la que bien ó mal reme 
su p en u r ia?  No por cierto; ántes bien porque no fa tru 
tre los profanos y en tre  les iniciados quien así lo cr 
me detengo algo más que en otros puntos de la prese 
le seña  en el que ahora es objeto deella.  En pr im er  lus 
áun para los más expertos y hábiles en la versificad 
puede ser alguna vez, y sin duda lo ha sido ya , de su 
utilidad consultar  en una serie  de consonantes, ordei 
da ya por estudiosa y paciente m ano ,  el que á propó 
cumplido para su idea no le sugiere su propia imagu 
c ion ,  ó ni malo ni bueno le facilita. Además, un l: 
ordenado y abundante  caudal de rim as da la medida 
la riqueza y variedad de ellas en una lengua , de su d 
tilidad eufónica, s i s e  me permite llamarla así, y en ¡ 
cualidad ninguna aventaja á la de Castilla. Por últ imo 
vocabulario de que  tratamos s e r á , tal como lo ha traz 
la Academia, un  gran  depósito de v oces , al cual pod 
acudir,  con más fruto aún que á nuestro  Diccionario \ 
gar ,  donde n ingun  nom bre  propio se incluye, los p 
versados en la escritura y acentuación de muchas vo 
En 7 de Noviembre se encomendó la redacción del i 
cionario de la Rima á los Sres. C ue to , Tama yo y Rubí,

En el mismo dia 7 de Noviembre se acabó de ex am i-  
? a/r /?.1,Pro§ rama de la nueva impresión del Romancero 
M  l i d , an te riorm ente  convenida, y en tre  otras cosas 
acordó l a  Academia que la edición sea de lujo: que se si- 

eu ella el orden cronológico, esto es ,  principiando co 
mo en la colección de Rivadeneira, por el romance oue 
T a l a  del suceso más antiguo en  la Vida y hechos de R o - 
trigo ( Non me juzqued s , & c . ) , que se refiere al héroe 
mando sóio contaba diez años ,  y continuando por r t e o -  
’osa antigüedad los relativos á sus  posteriores hazañas
Y aven turas : que , además de los ya publicados , com prenda la nueva c lección los inéditos que  puedan  ser ha- 
)idos, y que todos se incluyan en el texto y en un m is -  
no gtado de letra , aun qu e  en dos ó más se trate  idéntico 
isunto : que lleve nues tra  edición el, conveniente prólogo 
i cuantas notas puedan co n d u c i rá  explicarla donde fuere 
lecesario, aprovechando la m ayor  parte  dé la s  del citado 
U vadeneira, las at inauas y discretas observaciones de 
luestro d ifunto compañero Quin tana,  los juicios críticos 
le D u r á n , otro colega nuestro que áun felizmente vive, v  
fue tantas vigilias ha consagrado al juic io  y restauración 
¡e este interesante ramo de nuestra poesía popular , sin 
milir la honorífica mención que  por más de un concento 
nerecen las dos comedias que escribió Guillen de Castro 
obre las Mocedades del C id , y áu n  copiando en una no -  
a la relación que en la prim era  de ellas se hace de la 
frenta inferida á Diego Laínez por el Conde Lozano. Esta 
eimpresion del Romancero del Cid se confió en 14 de d i-  
ho mes á los Sres. D u rán ,  Alcalá Galiano y Marqués de ‘idal.

En el referido dia 1 i  de Noviembre se concluyó la r e 
ís i orí de un  provecto de Diccionario de voces y frases an

im adas de la hngua  castellana , y se determinó q u e ,  no 
olo conste de las que se usan todavía, sino que incluya 
ambien , y más principalm ente  , las ya caducadas, ó que  
i se emplean es con significación m ás ó ménos apartada 
le la que primitivamente tuvieron : que se publique por 
>artes , y que estas sean íres , qu e  á su tiempo fo rm arán  
iü cuerpo de o b ra ,  abarcando ias vicisitudes de nuestro 
dioma genuino desde que principia á rastrearse el r o 
nsoco castellano hasta el fin de la dinastía de Austria 
m España: que cada una de las tres partes se deslinde y 
>recise como lo expresa el acta á que me refiero: que para 
a mejor confección de la obra mencionada sean c o n s u l 
ados cuantos autores  la puedan i lu s t ra r ,  y especia lmente 
os que en el acta se d es ignan ; y  que en atención á ser 
an á rdua  y prolija la m ater ia ,  se componga de siete in- 
fivíduos la Comisión que redacte el predicho Diccionario.
In  21 de Noviembre fueron nombrados para componerla 
os Sres. Académicos Pacheco, Marqués de P id a l , Gaveda, 
Puente ,  Nocedal,  Rubí y Cutanda.

Eq el propio dia 24 de Noviembre se aprobaron las 
bases para la reimpresión  del Poema del C id , que en 7 
del mismo mes propuso el Sr. Marqués de P idal,  o f re 
ciendo franquear  al in tento  el original de dicho poema 
:[ue habia tenido la buena  suerte  de ad q u ir i r ,  evitando 
son su diligencia que fuese á pa ra r  á manos extranjeras; 
oferta que  este Cuerpo li terario admitió con satisfacción 
y  agradecimiento. Las bases establecen en tre  otros p o r 
menores: que á la nueva edición acompañen dos facsími
les ; uno que reproduzca los prim eros versos del poema 
para dar idea del códice, y  otro que  represen te  al vivo 
los renglones últ imos que contienen la fecha : que en un  
prólogo ó in troducción se den las noticias que haya del 
poema y  de su antigüedad , se describa el códice facil ita
do por dicho Académico, y  único que de la obra se c o 
noce; se haga su juicio y  detenido aná lis is ;  se compare 
al héroe con el Cid de la Crónica , &c. & c . : que al texto 
del p o e m a , impreso en letra crecida, sigan en  otra de 
menor grado las importantes notas his tóricas, filológicas
Y li terarias que necesite y de que es m uy  m erecedor ,  y 
que concluya el volúmen con un  glosario ,  á favor del 
cual no haya palabra en el libro que no pueda ser e n 
tendida de los lectores hasta donde alcancen los esfuerzos 
de la Academia. Encargados fueron de cumplir  estos 
acuerdos el proponente y los Sres. Hartzenbusch y  Mora, 
en jun ta  de 5 de Diciembre.

Propuestas por una comisión nombrada al efecto las 
condiciones de una edición del Quijote que excediese en 
lo ostentosa , y en los alicientes con que  se exornase , á 
cuantas de aquella obra incomparable  se han publicado 
hasta h oy ,  se te rminó en 23 de Diciembre la deliberación 
acerca del plan indicado, según el cual deberá llevar á 
su frente cada uno de los 126 capítulos una lámina n u e 
va, y encabezarse la obra con una portada policromática 
(s in  pe.jmcio  de la im presa )  para t r ib u ta r  al Príncipe 
de nuestros escritores la ofrenda de este nuevo adelanto 
del arte tipográfico : han de exornar  también la nueva  
edición cuatro vistas sacadas por el método fotográfico: 
1.a , de Alcaiá do l lenares;  2.a, del puerto de Ai ge!; 3.a, 
de Argamasiila de Alba; 4.a, de la estatua de Cervantes 
erigida en la plaza del Congreso; un  mapa , más correcto 
que el que  e x i» te ,d e  los viajes del Ingenioso H idalgo , 
un plano del combaba de Lepante, &c. &c. Con entusiasmo 
acogió la Academia el pensamiento en general y todos 
sus p o rm e n o re s ; mas para acordar que se a coiné ti ese 
desde luego tamaña em presa ,  opusieron fuertes o b s 
táculos la impasibilidad de hallar den tro  de nuestro país 
papel y otros materiales adecuados á tan elevado desig
nio ;  el escaso n úm ero  de artistas españoles con que pue
de contarse pata tantas lám inas ,  y el enorme coste de 
la obra  comparado con los fondos de que po--em- s dis
poner , harto afectados ya con oíros proyectos de d istin
ta n a tu ra leza ,  algunos de los cuales están en vía de 
ejecución.

Fuerza lia sido pues renuncia r  por ahora á r ea l iza r ían  
grandiosa idea , y varias consideraciones a tenúan el pesar  
que en ello experimenta este Cuerpo literario. No hace un  
siglo todavía que  dió á luz su grande edición del mismo 
Quijote , tan e legante , tan lujosa como á la sazón pudo h a 
cerla, y en 1819 publicó oirá ménos costosa, pero m uy  reco
mendable por acompañar á ella la vida de Cervantes esc ri
ta con notable acierto y en vista de fidedignos documentos 
por el benemérito Académico D. Martin Fernandez N avar-  
rele: en Barcelona so acaba de imprimir  otro Quijote de lujo; 
lo es también el que en la Imprenta Naciona! reproducen 
los Sres. Morán y D o r reg a ray , á quienes esta Academia, 
anhelosa siempre de proteger y estimular en cuanto de 
ella depende todo esfuerzo individual ó colectivo que co n 
tr ibuya ai lustre y progreso de las letras españolas ,  ha 
permitido gra tu itamente el aprovechamiento de las lámi
nas que sirvieron para las estampas contenidas en la ex
presada grande edición: por últ im o, el acreditado tipó
grafo D. Manuel Rivadeneira ha emprendido otras dos 
ediciones de la propia insigne producción , u n a ,  tambieh 
de todo lu jo ,  y otra m anu a l ,  recomendada por la m uy  
plausible circunstancia de imprimirse en Argainasilla, y en 
la misma casa en que escribió el insigne au tor  la p r i 
mera parte  del l ibro que le ha inmortalizado.

Además, bien ha probado este instituto cuánto  venera y 
admira á Cervantes , acordando y costeando un religioso 
aniversario perpétuo para h o n ra r  su memoria, y todavía, 
dentro del año á que se extienden estos apuntes, h i  m o s
trado tenerle m uy  presente en la suya con resolver er  
4 6 de Enero publicar una colección de sus  novelas, com- 

: prendiendo en ella , no solo los ejemplares y La Tia fin 
gida , sino también la Calatea , el Persiles y otros o p ú scu 
los ó escritos en prosa del mismo ingenio que convengí 
dar  á la estampa; que  á esta edición, en cuya parte  m a 
terial se ha do poner grande esmero, acompañe un r e t r a 
to de Cervantes grabado en acero, y que li terariamente 1; 
recomienden noticias históricas y bibliográficas, y juicio: 
críticos sobre la novela en g e n e ra l , sobre la novela es
pañola y sobre ias contenidas en la proyectada colección 
con otros pormenores que el acta expresa; todo ello en  
caminado á que no falte á la ob^a ningún atractivo par; 
que la tengan en estima los inteligentes. Y en el misar 
d ia ,  á fin de popularizar tan amena lectura como á toda 
luces lo merece, se acordó hacer otra edición de las pro 
pias novelas más económica y manejable, excluyendo po 
obvias razones La Ida fingida y también las eruditas  in 
vcstigaciones que ha de contener la p rim era  ; mas no si 
que al pié de las páginas respectivas se aclaren las pala 
bras ó frases que  puedan ofrecer alguna dificultad al vu 
go de los lectoies. Para redac tar  y disponer ambas publ 
caciones fueron comisionados en ju n ta  de 22 de Ener 
los Sres. Cañete, Tamavo y Nocedal.

Todas las comisiones citadas se reún en  con la ficcuei 
cía que permiten  á sus individuos otras ocupaciones aca 
démicas, ó inherentes á los cargos públicos que  muebe 
de elios desem peñan,  y como es na tural ,  adelantan m; 
ó ménos en sus respectivas ta reas, según la diversa ir 
dolé de unas y otras.

Ocurrida el 7 de Febrero último ha muerte del digo; 
simo Director de esta Corporación el Excmo. Sr. D. Frai 

i cisco Martínez de la Rosa, á todos nos contristó  sobrein
ñera tan infausto acontecimiento, aunquo  harto  previs 

, por la edad ya avanzada del d ifunto ,  y por ser notor
i que desde la última de nuestros juntas por él presidí» 
, (la de 28 de Noviembre anterior) se habia g radualmen 
, agravado la crónica dolencia que le llevó al sepulcro. 1
i Academia en cuerpo acompañó al cadáver en su corulu

cion al cementerio, dispuesta con s ingular  solemnidad p 
) el Congreso de Diputados, del cual era Tresidente el iba 

tre finado, y  concurrió asimismo á los suntuosos fum 
i rales que posteriormente se celebraron para sufragio p
3 su alma en la iglesia de San Francisco. No satisfecha c¡

este tr ibuto de veneración y cariño, y teniendo prese i 
\ tos las especiales circunstancias que como Académico d 
l t inguieron al difunto, ya muy estimado por oíros móril
3 y  servicios que nadie ignora , y entro ellas la de b a l
i  terminadlo con él U serie de Directores p e rp e tu o s ,  pe

que en lo sucesivo ha de ser tr ienal este cargo, y la
o ser el decano del Cuerpo, que se honraba  ron  couta
;. en tre  sus m iembros desde el año 1814; resolvió en la jt

ta de 13 de Feb re ro ,  á propuesta de los Excmos. seño 
Marqués de Molins, D. Ventura de la  Vega y  D. Antoi

Alcalá Galiano, costear, además de las 4 00 misas ante
r iormente acordadas, otras solemnes exequias, si biett  
ménos su n tu o sas ,  para rogar á Dios p o r  la salvación de 
tan benem étito  patricio y li terato: qae á ellas fuesen in 
vitadas las otras Academias y Corporaciones l i te ra r ia s ,  y  
también el Senado, el Congreso, el Consejo de Estado y 
todas las principales de la córte: que como indicio de que  
al Académico se iban á consagrar especia lmente  las p re 
ces de que  se t r a ta b a , no recibiese el túmulo otro o rna to  
que colocar sobre la almohada mortuoria la medalla de 
tal Académico usada por el fallecido: que  el mismo dia 
se tuviese en loor suyo una jun ta  pública , y  en ella, os
tentando ya el salón , si era posible, el retrato  del r e fe r i 
do Director como el de sus antecesores, se leyese u n  d is
curso adecuado al objeto.

Agradable sorpresa fué para  la Academia el saber que  
y a ,  espontáneamente y movido de su respetuoso afecto á 
Martínez de la R o sa , el Sr. Rubí traia escrito el discurso 
necrológico que acababa de proponerse ;  si b ien ,  por h a 
berle redactado a p re su rad am en te , y solo para  conoci
miento y  uso ulterior de la Academia , como otros de su  
especie ya leídos y archivados en ella , y no teniendo co
nocimiento de la indicada proposición, le conceptuaba, 
sobre diminuto, desprovisto de las galas y dote oratorias 
requer id is  por un  documento  que iba á hacerse público 
y en semejante solemnidad. No fué de esta opinión la ju n ta  
luego que á instancias suyas lo leyó el modesto autor ,  
pues desde luego acogió como digno del asunto  y le agrade
ció mucho su trabajo, quedando no obstante á su arbitr io  
el ampliarlo  y modificarlo cómo y en lo que le pareciere 
oportuno. Así lo hizó el Sr. Rubí /apro v ech and o  el escaso 
tiempo que mediaba hasta el dia de las honras y  sesión 
piiblica para incluir  en el panegírico curiosas é im p or 
tantes noticias del preconizado, que su diligente celo le 
proporcionó, y no constan en ninguna de las biografías 
que sobre el citado personaje y  duran te  su vida se esc ri
bieron. En las dete jun tas  siguientes (20 y 27 de Febrero) 
se hizo constar que va estaba á nues tra  disposición el 
retrato  de Martínez de la R o sa , cedido á la Academia por 
los herederos,  tan luego como supieron que nos sería do
blemente  grato por ser  trasun to  de compañero tan am a
do, y  porque era debido al hábil  pincel del no  ménos 
ilustre Académico que  iba á reemplazarle en el cargo de 
Director nuestro, del Excmo. Sr. D. Angel Saavedra, D u
qu e  de R iv a s , que á él fué interinamente promovido en  
la sesión del dia 20 ;  y  no siéndole posible p re s id i r l a  
pública , ya m uy  próxima, por impedírselo  el mal estado 
de su s a lu d , se acordó que duran te  la expresada ju n ta  
extraordinar ia  se considerase como vacante el sillón pre-^ 
sidencial y  u n  crespón negro le cubriese. Se acordó ta m 
bién , en tre  otras disposiciones, que en  dicho acto leyese 
el Sr.  Cañete la ce lebrada epístola elegiaca de Martínez de 
la Rosa al Duque de Frias.

Tanto las exequias como la ju n ta  pública se celebra
ron  con numeroso y  m u y  lucido concurso el dia 28 del 
precitado Febrero, presid iendo el duelo  el Académicojmás 
antiguo limo. Sr. D. Eusebio María del Valle, acompañado 
de los Excmos. Sres. D. Lorenzo A rrazola, D. Santiago 
Tejada, D. Joaquín  Francisco Pacheco, D. Manuel Sánchez 
Silva, en  representación de las varias corporaciones á q u e  
el finado habia pertenecido, y sus testamentarios el exce
lentísimo Sr. D. Juan  Tomás Cómvn y el Sr. D. Pablo 
Agudera y Cabanillas. El mismo Sr. Valle inaug u ró  la 
sesión pública con un  sentido discurso en que hizo m e 
recido encomio de las virtudes y altas prendas del d ifun
to, y del discurso necrológico ar r iba  mencionado, qu e  su  
autor leyó m uy  conmovido , se d is tr ibuyeron  ejemplares  
á los asistentes.

Los nuevos Académicos de n úm ero  Sres. D. Ramón 
de Campoamor, D. Juan Valera y  D. Antonio García G u
tié rrez ,  tornaron posesión de sus plazas coa la p ub lic i
dad y formalidades de costum bre, el primero el 9 de Mar
zo último, el segundo en 16 del mismo m es, y  el tercero 
en 1 1 de Mayo. Sentó el Sr. Campoamor en su discurso 
de entrada que « nuestra  Academia es necesaria y  esen-  
Dcialmente metafís ica, porque no hay  propiedad en el 
«lenguaje cuando no expresa con exactitud los pensa-  
«mientos,» y desenvolvió este tem a:  «La metafísica l im -  
»pia, fija y  da esplendor al lenguaje.» La disertación del 
Sr. Vaíera tenia por objeto combatir  dos ideas dom inan
tes q u e , aunque  contrapuestas  en tre  s í , conspiran  de 
consuno á enervar y desnatura lizar  nuestro  bello idio
ma: primera, «la de que por imperfecto é incompleto, n o  
«siendo ni lo uno ni !• otro, debe sin escrúpulo  ni e x á -  
»men recibir  vocablos y  giros nuevos, tomándolos de 
«otras lenguas; segunda, ía que confundiendo lo popular  
»con lo vulgar, y áun baío, inclina á a lgunos escri tores á 
«preferir  para la expresión de sus ideas las frases v p a -  
«labras más t r iv ia le s , como si solo ellas fuesen castizas, 
«desdeñando otras más nobles au nq u e  ménos al alcance 
«de la multi tud.» Versó el discurso del Sr. García G u
tiérrez sobre la poesía vulgar castel lana , considerándola 
en su forma más rudimentaria ,  esto es, en los re franes  y 
proverbios, y en la rnás correcta de cantares octosílabos 
v seguidillas. En n om bre  de la Academia, y d iscurriendo 
también sobre los respectivos temas indicados, contesta
ron, al Sr. Campoamor el Excmo. Sr. Marqués de Molins, 
al Sr. Valera el Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, y  
al Sr. García Gutiérrez el Sr. D. Antonio Ferrer  del Rio.

La plaza de Académico vacaute por la defunción de! 
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa fué conferida 
al Excmo. Sr. D. Luis González Bravo en la jun ta  o rd ina 
ria de 10 de Abril.

Respecto de Académicos correspondientes, la Corpora
ción ha sabido con sentimiento que en tre  los extranjeros 
cuenta uno ménos por h aber  fallecido el Sr. D. Joaquín  
Pesado, ciudadano de Méjico, y tiene la salisfaccion^de 
ver aumentado el n ú m ero  de los españoles con el señor 
D. José Fernandez Espino, por la provincia de Sevilla; el 
limo. Sr. D. Anlolin Monescillo, Obispo de Calahorra, por 
la de Logroño , y el Sr. D. Camilo Alvarez de Castro, 
Chantre de la Catedral de Salamanca, por esta provincia. 
El primero fué nom brado  en 10 de O ctubre ,  el segundo 
en 27 de Marzo, y el tercero en 26 de Junio.

El aniversario  de la m uerte  de Cervantes se verificó 
el 23 de Abril último, habiéndose forzosamente r e ta rd a 
do cinco d i a s , porque el 23, que es el prevenido por r e 
g lamento, cayó dentro de la octava de Pascua de Re
surrección. Las h o n ra s ,  cuyos pormenores constan en  la 
Gaceta de M adrid  de 3 de* Mayo ú lt im o, se celebraron, 
como el año anterior ,  en la iglesia de religiosas t r in i ta 
r i a s ,  en  la cual fué sepultado aquel esclarecido ingenio; 
sin alteración esencial fué seguido el programa observado 
en ias de 1861, de que  en mi an te rio r  resúm en  di c u e n 
ta ; pero si puedo ,  por ya conocido, omitir  aquí su  m i 
nucioso relato, no debo pasar en  silencio tres c i rcunstan
cias que dieron no poco realce á la función de que hablo: 
haberla  favorecido con su asistencia hasta ocho dignos 
Prelados: haber celebrado de pontifical el Excmo. Sr. Don 
Lorenzo B u lili , Arzobispo de Tiana y Nuncio apostólico 
de Su Santidad en estos Reinos, y haber  pronunciado la 
oración fú n e b re ,  impresa á expensas de este Cuerpo», 
nuestro  recien  nom brado  Correspondiente el i lustrísimo 
Sr. D. Antolin Monescillo, a rr iba  citado, que expresamente 
vino de Calahorra para darnos este grato testimonio p ú 
blico de su deferencia.

D I S C U R S O
ACERCA DEL DRAMA RE LIG IO SO  ES PAÑ OL ANTES Y D E SP UE S DE 
LOPE DE V E G A ,  ES CRITO POR D. M A N U E L  C A Ñ E T E ,  IN D IV ID U O 
DE NÚ ME RO  DE l . \  RE AL ACADEMIA E S P A Ñ O L A ,  Y LEIDO E N  

LA M IS M A  JU N T A  PÚBLICA.
Señores:  El art. 28 de los estatutos de esta Real Aca

demia prescribe que todos los años se celebre jun ta  p ú 
blica en dia festivo del mes de Setiembre para solemni
zar el aniversario de la fundación del Cuerpo, y  que u n  
Académico lea en esa jun ta  un discurso ciít ico-literario, 
ó el elogio de a lgún insigne escri tor de nuestra  patria. 
Aunque in d ig n ó le  tal honor,  yo soy el encargado este año 
de cum plir  con lo que o rdenan  los estatutos. Perdóneme la 
Real Academia, perdone el ilustrado auditorio que hoy 
nos favorece, si el presente discurso no corresponde á ;
lo que tienen derecho* á esperar en tales casos. No ignoro 
que la materia de que voy á hablar  merecía más ejer*- *
citada y hábil p lum a, y caudal mayor que el escaso mió 
de erudición y doctr ina. Pero supla vuestra  indulgencia 
l o q u e  no alcancen m i rudo ingenio y cortos estudios, 
que es propio de los que saben d isculpar  el demasiado ’ 
atrevimiento  de los indocíos.

Nadie que  in tente conocer á fondo el mérito de n u e s 
tro d rama religioso y lo que  acerca de él han  pensado y 
piensan los en tend id os , dejará de so rprenderse  al ver  
la in d i fe renc ia , la desfavorable p revención ó falta de 
tino con que lo ju zg an ,  ya se ti ate del período de su 
juven tud  (que abarca desde los tiempos de Juan de E n 
cina hasta el g ran  Lope de Vega), ya de la época de su  
virilidad ( que comprende desde el fé n ix  de los ingenios 
hasta Calderón y sus  m ás  próximos imitadores), afamados 
literatos nacionales y extran jeros;  los cuales, ó apénas le 
otorgan una m irada,  ó .aprecian  equivocadam ente su es
píritu y el lugar que le corresponde entre  las varias e s 
pecies ó ramificaciones del antiguo teatro español. ¿ C ór  
mo si este linaje- fie poemas tan original en E sp aña ,  y 
á uu pudiera decirse tan propio de nuestro país , no de
biera ser estudiado y quiia tado con noble imparcialidad! 
•Como si no tuviese en la h istoria  del ingenio  patrio sig- 
nificacion m uy importante!

Demostrar que la tiene y que no merece el desden ó 
injusticia con que lo m iran  h istoriadores,  h u m a n is ta s  y . 
li teratos, áu n  hoy que  tanto se h an  dilatado lo s  h o r i 
zontes de la buena c ítica , es el fin que me propongo. 
Veamos, p u e s , lo que ha sido el drama religioso español 
en su juven tud  y en la época de su  virilidad y grandeza.
De este exámen deduciremos si hay  razón bastante  para 
encarecerlo y par a recomendar su estudio.



Lo mismo en la antigüedad que en la edad m edio,cu
na del drama moderno, el teatro ha nacido y se ha des
arrollado en el seno de la religión. Quién dice, apoyándo
se en la autoridad de A ristóteles, que la tragedia griega 
no fué por largo tiempo más que una oda sacra cuya 
invención se atribuye al mítico Filamon (I). Quien que 
esas odas, que celebraban las aventuras de Baco, de Ariad - 
na y de Adrasto, cantándolas todo el pueblo, ó coros n u 
merosísimos acompañados de danzas c ircu lares, fueion 
introducidas por Epígenes de Sicione (3), bien que Can
ta  se incline á creer que la tragedia tuvo origen aun mas 
severo y religioso en la solemnidad de los misterios. Pe
ro todos convienen, con estas ó las otras alteraciones de 
poca m onta, en que la especie de confuso poema que 
contenia el gérm en desarrollado más tarde en las inm or
tales tragedias de Esquilo, Sófocles y E uríp ides, nació en 
el gremio de los ritos dionisiacos (3), y hasta las distin
guen algunos con el nombre de poema litúrgico [í). De 
igual modo que en Grecia, el dram a brota en Italia y en 
Oriente del señó de la religión (5).

La religión es y ha sido siempre m anantial de las más 
puras delicias del alma. De ellahanmacido en todos tiem
pos artes y letras; siendo aquellas tan necesarias para 
q u e 'e l entendimiento perciba ciara y distintam ente las 
cosas, como la luz para distinguir cuanto se encuentra 
al alcance de nuestras miradas. Las sensaciones se tras
miten al alma por los sentidos, y los signos convenciona
les , ayudados de la material representación de los obje
tos, hacen que el espíritu vea determinadamente todo lo 
que deba ver y apreciar. ¿Cuánto más activa no será esta 
im presión mediante la representación viva y real de los 
objetos m ism os, fin á que se dirige el teatro?

Cuando la sociedad experimentó un cambio completo, 
y  á la sencillez primitiva sucedieron nueras costumbres, 
y con el enflaquecido pueblo antiguo se mezclaron razas 
vigorosas y guerreras del Norte, aunque las hordas que 
invadieron la Europa adoptasen la religión del Crucifica
do , pronto se amenguaban y perdían aquellos princi
pios de moral evangélica pura y santa entre el pillaje y 
desbordamiento de un pueblo b á rb a ro , ébrio con el pla
cer de la v ictoria, que desde los hielos del polo habia 
conquistado las fértiles campiñas del Mediodía. Desvane
cido el justo horror que produjeron un  tiempo los escán
dalos y liviandades del moribundo teatro pagano, los sa
cerdotes católicos, depositarios de las artes y de las cien
cias , no quisieron desaprovechar un elemento á favor del 
cual la indocta m uchedum bre apreciara y comprendiese 
debidamente los grandes misterios de la religión cristia
na , y hallase en representaciones vivas la saludable doc
trina que en vano la rudeza y movilidad de los tiempos 
consentía que aprendiese en los libros. Fieles custodios 
de las literaturas griega y rom ana, llegaron á conocer 
que el teatro , que habia servido para ensalzar las obsce
nas acciones de los ídolos del paganismo , debía ser p re 
gonero de las verdades más im portantes al acrecenta
m iento de la felicidad hum ana. Entonces nació el teatro 
m oderno, y nació en las iglesias, con distinto carácter 
del que tuvo en la an tigüedad, y  con muy diversa for
ma de laque  pretendieron luego imponerle, y  le impusie
ron en muchas partes los preceptistas del renacimiento 
clásico.

Gomo el fin á que el dram a se dirigía en estos albores 
de su regeneración cristiana era á e n s e ñ a r  y c o r r e g ir , 
principia por los pasos de la pasión y m uerte del Salva
dor, asunto el más á propósito para m ostrar el espectácu
lo de la hum ild ad , de la paciencia y de la m ansedum 
b re  entre un  populacho orgulloso y vengativo. Después 
se deleita en las escenas de inocencia y rusticidad que 
ofrece el sencillo candor de los pastores que adoran al re
cien nacido de Belen. Y últimamente, cuando ya el pueblo 
ha corrido gran trecho en la senda de la ilustración y se 
encuentra en aptitud de raciocinar sin que le cieguen 
groseros e rro re s , aparecen los autos sacramentales ^p re 
cisam ente cuando la Iglesia celebra el inefable misterio 
del Sacramento ( prenda que Dios nos dió de quedarse 
con nosotros en esencia, presencia y po tencia), como 
para cantar el triunfo de la redención del hombre.

Curioso fuera observar de qué modo empieza á su r
gir el moderno dram a religioso de entre Jas ruinas del 
teatro an tiguo , que en los primeros siglos del cristianis
mo se habia ido haciendo cada vez más inmoral y grose
ro , hasta el punto de provocar su definitiva proscripción. 
El espectáculo que ofrece el dram a pasando de imitador 
y  gentílico a original y cris tian o , después de zozobrar 
largos años entre el oleaje de sociedades nacientes y mo
ribundas que chocan, s e ’confunden , y luchan por el 
predom inio, es sin duda de sumo interés; tanto más, 
cuanto que todos los orígenes literarios se pierden e n  la 
oscuridad de los tiem pos, y r a r a  vez dejan á  los estudio
sos más recurso que el de elegir en tre  vanas conjeturas. 
Pero esa investigación, en que se han ocupado con fruto 
celosos escudriñadores, nos apartaría demasiado del ob
jeto del discurso. Baste recordar que ántes de reaparecer 
el drama en Europa con espíritu propio radicalmente 
distinto del que anim aba al teatro pagano, y con más 
perfecta forma que las tentativas y bosquejos- anteriores 
al siglo XII, escritores del vasto saber y profunda virtud 
de San Isidoro no desdeñaron emplear su pluma enobras 
de forma dramática como el libro denominado Synonima. 
Si esta acción alegórica y moral fué ó  no escrita g o d  

objeto de que se representase, y si llegó á representarse, 
en efecto, no me atreveré á decidirlo (6). Ello es que así 
el tratado Synonima como los seis dram as ó  leyendas que 
la monja Hrotsuitha puso en diálogo (mediado ya el s i
glo X) haciendo hablar á sus interlocutores un latín ger
manizado (7), aunque dan á conocer la índole y tenden
cia cristiana de la inspiración dram ática en la edad me
dia , no se pueden considerar como verdadera fuente in 
mediata del dram a místico y religioso escrito en lengua 
vulgar (8).

f (1) Du M e r i l .  O rigin es ¡atines d a  Théatre m o d ern e.
(2) C antú . Sto ria  u n iv c rs a le , é. I I I . — M a g n i n .  Les O rigin es  

d u  Théatre m o d e rn e , 1.1.
(3) P a t ín . Etudes s u rte s  tragiques grecs  , t. I. Ilistoire gené

rale de la Tragédie grecque.
(4) P a tín , lb id .
(5) «Au reste Tinfluence dn clergé sur le d ra m e, et générale- 

m ent sur la poésie et les arts , n ’est pas ua fait particulier aux 
populations grecques et italiques. Cette iniluence est une loi so -  
ciale, absolue, un iverselle, ime conséquence de l'état hiératique
par lequel passe toute société Chez les nations oú le sacerd o-
ce a maintenu le plus constamment son em pire, chez les peuples 
de race sém itique, et chez les nations mahométanes , par ex en i-  
ple, l’imagination dram atique enchaínée presque entiérem ent 
par les r ite s , est á peine sortie de l’enceinte des temples.» M a g -  
n in . Les O rig in es d u  Théatre m oderne. A vertissement.

(6) «Este libro, que, sega* ya  apuntamos, recuerda la conso
ladora ficción de Boecio y  muestra al propio tiempo que eran á 
Isidoro familiares las obras dramáticas de griegos y  latinos, no 
solo tenia por objeto restituir la calma al espíritu agitado por las 
contradicciones del mundo, sino que parecía también escrito  de 
intento p a ra  ser representado  por la juventud , que bajo la tu> 
tela del episcopado se consagraba al sacerdocio. La sencilla ac
ción que en esta suerte de d ra m a  se desen vuelve, es altamente 
moral y  religiosa.» A m a d o r  d e  l o s  R í o s .  H is to ria  c rít ic a  de la 
lite ra tu ra  española , P . I . , c. X .

(7) El Sr. Du Meril opina que los dramas ó leyendas de H ro t- 
suitha  no se representaron ni se escribieron con el fin de que 
se representasen , sino con la intención de hacer una imitación  
de Terencio m eram ente literaria. Del mismo dictam en se habían 
m ostrado antes el célebre W olf, tan profundo conocedor y  aman
te  de nuestra literatura, y P rice, editor de W arton. Magnin, 
que ha traducido en lengua francesa el que denomina Teatro  de  
la monja benedictina de Gandersheim , sostiene la opinión con 
traria. De ella se habia declarado partidario con anterioridad 
nuestro Moratin en sus O rígenes.

(8 / El Sr. Adolfo F ederico de Schack d ice  en su H isto ria  de 
la L ite ra tu ra  y  del A rte dram áticos en E spaña, siguiendo á K ir -

l nce Morar in en sus ungenes del Teatro español que el 
uso de las repr esentaciones sagradas pasó de Italia á E s
paña. Y aunque en su concepto no es posible fijar la épo
ca de esta im portación, tiene por probable que ya en el 
siglo XI se em pezarían á conocer en nuestra península. 
D. Felipe Fernandez Vallejo, dignidad que fué de la santa 
Iglesia de Toledo y  Arzobispo de Santiago, en su preciosa 
obra inédita escrita en la ciudad imperial ántes de 1785 
y titulada Memorias y Disertaciones que podrán servir al 
que escriba la historia de la Iglesia de Toledot asegura que 
las farsas sagradas tuvieron principio entre nosotros el 
siglo X lt; «porque constando que la cofradía de los Her
manos de la Pasión, cuyo instituto era el de representarla 
en los templos, existia ya en Italia el siglo XIII, y ha
biendo pasado de nuestro reino á aquel, se sigue nece
sariamente que estaría propagado en España algunos 
años antes.» (1). El mismo erudito investigador da á cono
cer íntegra en la Disertación VI sobre las Representaciones 
poéticas en el Templo y Sybila de h  noche de Navidad una 
Representación déla fiesta de la Epiphunia, que estima com
puesta en el mismo siglo X III, y que se halla en un  códice 
de la Iglesia primada, escrita como si fuera p ro sa , con el 
epígrafe: Romance á los Santos Reyes (2). El carácter y rude
za de este antiquísim o bosquejo dramático, y la escasez de 
documentos para apreciar debidamente la marcha y g ra 
dual desarrollo del teatro sacro en los siglos XIII y XIV 
(el último de los cuales dice Schack que fué la edad de 
oro del drama religioso), me inducen á fijar los ojos en 
tiempos más cercanos y conocidos (3). Vengamos, pues, á 
los siglos XV y XVI, á la época gloriosa en que el pueblo 
español, guiado á la victoria por el cetro inm ortal de la 
más grande de las reinas, term ina en Granada la cristia
na y patriótica hazaña que comenzó en Covadonga, dila
ta su ser por las abundosas llan u ra s , por los bosques 
vírgenes é inaccesib’es montañas de un nuevo hemisferio, 
y pasea sus triunfantes banderas por media Europa y 
por todos los mares á la sazón conocidos, como árbitro  
de los destinos del mundo.

Desde aquella época memorable empieza á seculari
zarse el teatro, y se ven ya «cómicos de oficio dedicados 
á representar pequeños dramas de tres ó cuatro perso
najes , desempeñando algunos muchachos los papeles de 
mujer.» (4). ¿Acabó esta secularización del teatro con las 
representaciones en los templos? Los diálogos de Rodrigo 
Cota (5), las églogas de Juan del Encina , de quien Tick- 
nor dice que debe ser considerado como fu ndado r, no 
solo del teatro español, sino del lusitano ( 6 ), las come
dias, tragicomedias y farsas de su imitador el portugués 
Gil Vicente , las farsas ó cuasi comedias del salmantino 
Lucas Fernandez (7), las comedias de Torres Naharro, las 
imitaciones ó traducciones de comedias latinas y tragedias 
griegas debidas ó Francisco de Villalobos y á Fernán Pé
rez de Oliva , y por ú ltim o , las comedias y pasos del se
villano Lope de Rueda, á quien honró con el dictado de 
grande el príncipe de los ingenios de España , ¿ d e s te rra 
ron de la escena las alegorías sagradas, los asuntos devo
tos y místicos? De ningún modo.

La mayor parte de esos mismos autores, que tanto 
contribuyeron a fundar el teatro profano, empleó su in 
genio en representaciones, églogas y farsas á lo divino; y 
en las fiestas que se celebraron en Segovia con motivo 
de la traslación del Santísimo Sacramento á la nueva Ca
tedral , la compañía del famoso comediante Lope de Rue
da representó, como dice el Licenciado Colmenares , una 
gustosa comedia (8). Más de medio siglo después todavía 
se ejecutaban con autorización legal autos y farsas en los 
tem plos, costumbre que ha llegado hasta nuestros dias 
en varios pueblos de la P en ín su la , á pesar de todas las 
disposiciones fulminadas posteriormente para desterrarla 
por completo (9).

chmaier (in r e g n o  paplsUco), que el drama religioso más antiguo  
destinado á representarse en los claustros de los monasterios es 
del año 815, y que á este siguieron inmediatamente las piezas d ra 
máticas que el Abad Angilberto, contemporáneo de Cario-Magno, 
escribió en lengua frisia.

(•1) Páginas 590 y  591, tomo I, del curioso manuscrito citado  
arriba, conservado en la biblioteca del erudito filólogo D. B arto
lomé José Gallardo. Mis queridos amigos los Sres. D. Manuel R. 
Zarco del V alle y  D. José Sancho Rayón han tenido la bondad  
de franqueármelo.

(2) Cax. 6, Cód. 5.— Consta de 146 versos entre cortos y  lar
gos, completos é incompletos. Empieza de esta manera:

«Dieu criador qual maravela 
non se cual es achesta strella 
agora primas la e veida  
poco tiem po a que es nacida: 
nacido es el Criador 
que es de las gentes Sénior.»

Y acaba:
«Por miles anos sumos orados 

porque non somos acord ad os: 
porque non decimos verdad  
porque non la vemos usada 
nin en nostras voces es falada.»

Dice el docto prelado Fernandez Vallejo que incluye íntegra 
en sus M em orias esta Representación  «para que cotejándola ios 
eruditos con la fiesta de la Estrella que según Edmundo Marten- 
ne (tomo III, ful. 122) se hacia en los m onasterios antiguos, vean 
si, á corta d iferencia , en la sustancia no es aquella ceremonia 
trasladada al idioma vulgar y metro.» Y en otro lugar: «Si fuesen 
de fácil reducción á la imprenta los punto?, señales, círculos, se 
micírculos y cruces que tiene en su original, se percibirían desde  
iuego la diversidad de interlocutores, ó personas que forman el 
diálogo, la diferencia de escenas, y  las advertencias de inflexiones 
de voz, y  actitudes de cuerpo que señala: tengoia por una de las 
representaciones poéticas del templo de las más antiguas de 
nuestra nación, &c.»

í 3) « N o  puede asegurarse si la poesía teatral, que entonces 
perm anecía exclusivam ente en manos de los eclesiásticos, adqui
rió m ayor perfección á vista de los adelantamientos que se ve
rificaron en el género lírico, puesto que no nos queda pieza nin
guna representable de aquel tiempo para juzgar su m érito , ni 
compararla con otras anteriores.» M o r a t i n .  O rígenes del Teatro  
español.

(4) M o r a t i n .  O rígenes del teatro español.
(5) D. Bartolomé José G allardo, el* tan profunda erudición  

en estas m aterias, se inclina á creer (véase el número 4.° de E l  
C r it ic ó n )  que las Coplas de M ingo R evulgo, atribuidas general
m ente al ingenioso toledano Rodrigo Gota, son de Alonso de Fa
lencia, cronista de Enrique IV.

(6) «Juan del E ncina, pues, debe ser considerado com o el 
fundador, no solo del teatro español, sino que también del p o r
tugués &c.» T i c k n o r .  H is to ria  de la L ite ra tu ra  española  ( T r a 
ducción de los Sres. Gayangos y Vedia). Prim era ép., cap. X IV .

(7) De este autor, desconocido de los bibliógrafos é historia
dores literarios hasta que en 1336 habló de él D. Bartolomé José 
Gallardo en su A n u n c io  lite ra rio  relativo al T e a t r o  e s p a ñ o l  a n 
t e r i o r  Á L o p e  d e  V e g a ,  p o r  el editor de la F l o r e s t a  d e  R i m a s  
a n t i g u a s  c a s t e l l a n a s  (e l ilustre Bohl de F áb er, de grata m e
moria). no se conocen m odernam ente más que una Com edia, una 
F a rs a  ó cuasi com e d ia , dos escenas de la Egloga ó farsa del ñas-  
cim iento de J e s u -C h r is t o , y  un D iálogo p a ra  cantar, todo reim 
preso en E l C ritic ó n ,  núm eros 4.°, 5.° y 7.°— Del Auto, ó farsa  á 
que me referiré más adelante he tenido á la vista copia de mano 
clel mismo Gallardo. Hánmela franqueado bizarram ente, con 
otras preciosidades de igual procedencia que se m encionan en 
el d iscurso, mis ya citados amigos los Sres. Zarco del Valle y  
Sancho Rayón. Todas ellas verán luz pública en el notabilísimo  
E n sa y o  de u n a  Biblioteca española de libros ra ro s  y  curiosos, 
formada con las papeletas bibliográficas que dejó Gallardo y  
con las copiosísimas de Zarco y  Sancho. La Biblioteca nacional 
prem ió esta obra en concurso público, y  el Gobierno de S. M. 
la im prim e á sus expensas.

(8 )  P e llicer , en su Tratado h istórico  sobre el orig en  y  p r o 
gresos de la Com edia y  del H istrio n ism o  en E sp a ñ a  (l. I ,  p ági
na 40), fija en el año 1557 la fecha de esa representación. El eru
dito D. Cayetano Alberto de la Barrera y  Leirado, en su admi
rable Catálogo bibliográfico y  biográfico del Teatro antiguo es
p a ñ o l,  tan justam ente premiado por la Biblioteca n acion al, es
tampa lo siguiente en el artículo de L o p e  d e  R u e d a :  «Consta que 
en 1558 representó en Segovia con ocasión de los festejos que 
allí se hicieron al consagrarse la nueva Catedral.»

(9 )  Mi querido amigo y  com pañero el ilustre autor de Los

Ya hemos visto que en España las representaciones 
religiosos vienen de los siglos XI ó X II; y como la más 
antigua composición teatral de otra especie que cita Mo
ratin  es la Danza general en que entran todos los estados 
de gentes y que supone escrita por los años de 1356, y que 
algunos tienen por obra didáctica (1 ) , resulta que el tea
tro sacro nació más de dos siglos ántes que el profano, y 
vivió entre nosotros como exclusiva representación del 
genio dram ático nacional todo ese largo período. No hablo 
de los vicios y corruptelas que se introdujeron en él, 
provocando á  veces justas censuras, porque tienen que 
ver poco ó nada con el fin á que mis observaciones se 
dirigen. Ahora b ien , ¿es justo que los eruditos, historia
dores y críticos que han hecho asunto de sus investiga
ciones y juicios nuestra prim itiva escena, aparten sus 
ojos de las piezas religiosas para realzar las p ro fanas, tan 
pronto como Juan del Encina acomete indeliberadamente 
la empresa de secularizar el teatro? Aun poniéndonos en 
el mismo punto de mira en que , por lo com ún, se colo
can el juicioso y elegante autor de los citados Orígenes, 
y la mayor parte délos que le precedieron y sucedieron 
en d iscurrir sobre el teatro español; aun reduciendo el 
arte á  mera cuestión de form a, en cierta modo indepen
diente del vigor y creadora libertad del espíritu, ¿han  de 
tenerse por tan fnsignificantes, por tan desnudas de in 
terés y de belleza como se quiere dar á entender , las re
presentaciones y farsas devotas ó místicas debidas á los 
poetas profanos precursores del fénix de los ingenios? 
¿Podían olvidar estos al componer las unas el arte que 
tanto se celebra y adm ira en las o tras? Y si seguimos la 
marcha paralela de la escena religiosa y de la profana en 
la segunda mitad del siglo XV y primera del XVI, ¿no 
hallaremos á cada instante ejemplos de autos, represen'» 
(.aciones y farsas á lo divino capaces de competir con las 
églogas y pasos en que se ve apuntar el dram a español 
con carácter propio genuinam ente popular? Ponerlo en 
duda fuera m ostrar escaso conocimientQ de nuestra h is
toria literaria, ó deliberado propósito de sacrificar la ver
dad en aras de una opinión in fundada, cuando no de 
una injusta preocupación.

¿ En qué desmerecen las representaciones á la muy 
bendita^ Pasión y muerte de nuestro precioso Redentor y á 
la santísima Resurrección de Cristo y ámbas de Juan del 
E ncina, de sus églogas representadas la noche de antrue
jo ó carnestollendas en casa del Duque de Alba ? ¿ En qué 
se diferencian los autos da Barca do Inferno; da Barca de 
Purgatorio y da Barca da Gloria, de Gil Vicente (2 ) , y 
sobre todo el preciosísimo Auto da Alma ( en que el vale 
portugués pinta con tanto vigor y  poesía la lucha del mal 
y del bien en el espíritu hum ano , y la salud y consuelo 
que recibe en el gremio de la Iglesia ) , de su farsa das 
Inez Pereiray ó de las llamadas Auto d’a Indio y Auto das 
badas? Se diferencian en ser mejores. En el Auto 6 Farsa 
del Nacimiento de N. S. Jesucristo , obra de Lucas F e r
nandez , coetáneo y alumno de Juan del Encina , ¿no in 
tervienen pastores que llevan impreso el sello de la n a 
turaleza , aunque hablan como españoles del siglo XV, 
olvidándose el autor de que trató de pintar habitantes de 
Judea en tiempos de la venida de Cristo ? ¿ Y no se en 
cuentran en esta farsa diálogos cómicos, rudos s í, pero 
animados y bien cortados?

Pues no son ménos a preciables las representaciones del 
Licenciado Sebastian de Horozco que se conservan inédi
tas en su Cancionero y existente en la biblioteca Colombina, 
y que ponen en acción la parábola del ciego de nacimien
to (3), y la del Padre de familias que manda obreros á su 
niña (4). Hízose la segunda y se representó en Toledo por 
la santa Ig lesia , en la fiesta del Santísimo Sacramento, 
el año de 1548; y á fe que no se hallará fácilmente modo 
más natural y sencillo de desarrollar la acción sin apar
tarse de la Sagrada E scritu ra , ni mayor ingenuidad para 
hacer patente la doctrina por medio del Padre de las com
pañas, personificación simbólica del divino Maestro (5). 
Resumió el Evanjalista la moralidad y sentido místico de 
la parábola , diciendo : « Así serán los postreros prim eros 
y los prim eros postreros. Porque muchos son los llama
dos , mas pocos los escogidos. Sic erunt novissimi primi. 
Mu ¡ti enim swit vocatif pauci vero electi.» El Padre de las 
Compañas responde á los que fueron prim ero á trabajar 
á h  viña y m urm uran de verse igualados en la paga con 
los postreros, con el candor y naturalidad que descubren 
los versos sigu ien tes:

« Los postreros trabajaron 
Al tiempo que los llamaron
Y toman lo que les dan.
¿Por qué tomas tanto afan 
Tú conmigo?
Pero respóndeme , amigo ,
Qué es la injuria que te hago,
Si cumplo yo bien contigo 
Lo que á pagarte me obligo ,
Si á estotro lo mismo pago
Y tu paga no deshago 
Que en lo mió 
Tengo libre poderío
Y cumplida libertad,
Y dispengo á mi alvedrío.»

La representación de la parábola del Ciego ofrece m a
yor interés. Vése en ella detenidamente la mezcla de lo 
elevado y sublime con lo jovial y grotesco (rasgo el más 
característico del teatro de Lope de Vega y de sus conti
nuadores), siempre bosquejando el poeta costumbres y 
tipos de la época en que vive. Figurábanse tal vez lo se s- 
pañoles de en tonces, acostumbrados duran te  largos años 
al predominio en Europa y en el mundo entero", que el 
hombre nunca habia sido ni podía ser diferente en sus 
hábitos ni en su ser de hom bre, de como lo encontraban 
y observaban ellos dentro de su propio hogar.

Al abrirse la escena preséntanse á nuestros ojos el 
Ciego y su criado. Allí es de ver con qué donaire pone por 
obra Lazarillo h  travesura con que el de Tormes se des
pide y venga de su primer am o , y cuál contesta á las 
quejas y lamentos del Ciego:

«Pues que olistes el tocino,
¿Cómo no olistes la esquina? »

En la segunda escena, verdadero comienzo de la m ís
tica representación doctrinal, aparecen Jesucristo y sus

am antes de T eru el y  de Alfonso el Casto, siendo aún muy niño, 
vió representar un auto durante la festividad del C o rp u s  en l a  
iglesia de un lugar de Castilla. Esto prueba lo arraigado de la 
costum bre, el amor del pueblo español á las representaciones sa
cras, y  el inter és que pone en cuanto se le figura que ha de  
dar esplendor al culto.

(!) «La D a n za  general de la M uerte  puede considerarse, se 
gún M oratin, como el primer ensayo dramático español; pero es 
indudablem ente didáctico , y  sería un absurdo ponerle en esce 
na.» T i c k n o r .  Hist. de la L ite ra tu ra  española. Prim. ép., c. X III.

(2) Los dos prim eros en portugués: ei tercero en castellano.
(3) E v a n g .  de San J u a n , cap. IX.
(4) E v a n g .  de San M a teo , cap. X X .
(5) Para no dejar duda sobre la verdadera significación del 

dicho personaje sim bólico, pone fin á la rep resen ta ció n  de H o
rozco el siguiente v illa n cico  que cantan los villanos por despedi
da al P a d re  de las Com pañas:

« Bendito sea y  loado 
Tan magnífico Señor,
Que así paga con favor.

Señor tan a grad ecid o  
Y en pagar tan liberal 
Que la g lo r ia  es el jornal 
De cualquier que le ha servido.
¿ Quién será desconocido  
Á tan inm enso Señor 
Que así paga con favor?»

discípulos (1). La transición es sin duda brusca; pero e s 
tos contrastes son m uy frecuentes, no solo en las com po
siciones dramáticas de aquel tiempo, sino en  las poste
riores de mayor fama. Deslumbrados por el espectáculo 
de refiuada cultura y  progreso artístico material de la 
edad presente, apenas comprendemos hoy que en aquellos 
primeros pasos del teatro moderno buscase el poeta, para 
salir de ciertos conflictos, el recurso de un entremes ageno 
ai propósito de la fábula, aunque todavía embebido en ella 
como el de un Procurador y un Litigante que emplea Ho
rozco para dar tiempo á  que se realice el m ilagro y  vuelva  
el Ciego con vista. Por su vis cómica y por lo bien delineado 
de los caractéres este entremes, cuyos interlocutores siguen 
luego interviniendo en la acción, se acerca á los ingenio
sísim os pasos de Lope de Rueda; pero sirve de embarazo á 
la marcha regular del argumento y  encaja mal en el asun
to. Desde que el Ciego recobra milagrosamente la vista y 
vuelve de lavarse en la piscina deSiloe, crécela importan
cia de la representación y adquiere el poema toda la b e lle 
za que razonablemente se puede exigir en obras escénicas 
de aquel siglo. En breves rasgos, porque la suya no con
sentía ni necesitaba mayor desarrollo, pinta el dramático 
religioso, estrictamente ceñido á las palabras del Evan
gelio , el inefable contento del Ciego al ver la lu z , libre 
ya de sus perpétuas tinieblas; retrata con energía la so 
berbia incredulidad y  temeraria obstinación de los fari
seos negándose á confesar lo evidente; muestra la cautela 
de los ancianos padres del Ciego, y  no descuida nada de 
cuanto puede revelar y poner de bulto la misteriosa y 
fecunda enseñanza de la parábola: todo con un colorido 
que no tiene que envidiar al de las mejores piezas pro
fanas de entonces. Para que no me tengan por extremado 
los que hacen gala de menospreciar, ó cuando ménos de 
desvalorar, el impulso que la cultura debe á la Iglesia en  
todos los ramos del saber, citaré algunos pasajes de esta 
representación, que reúne á su mérito intrínseco la cir
cunstancia de ser poco ó nada conocida de los eruditos.

Torna el Ciego con vista , y d ice:

Ciego  — ¡O que día tan bendito
Para mí!

Procurador.. — Aqueste que viene aquí 
Loco v ien e, según creo.

Ciego . .  — ¿No me conocéis, decí?
Soy quien nunca jamás v i ,
Y (bendito Dios!) ya veo.

Litigante.. . — Én la habla y el meneo
Le quería 
Conocer y  no caía.
¡Válame D ios, y quién es!

Ciego  — Yo soy el que no veía
Y por las calles pedíi.
Yo soy, ¿no me conocés?

P rocurador. .  — En él caigo, malavés.
Litigante. . . .  — Pues yo voy

Cayendo, y aun cierto estoy 
Ser este un ciego mendigo.

Ciego  — Miradme b ie n , que yo soy;
Que en mi vida hasta hoy  
Tuve v ista , como os digo.

Más adelante Lazarillo conduce á la escena los padres 
del Ciego , llamados por los fariseos rabí Isac y rabí Ja
cob y y les d ice :

Lazarillo. . . .  — A ndá, no os quedéis atrás.
¡ Ea , señora !

Vieja ..............  — ¿Qué nos quieren á tal hora
Los padres? Veamos, di.
¿Qué nos llaman á d esh ora?

Lazarillo.. . .  / — Acá os lo dirán agora.
Viejo  — ¡Dios mantenga !
P rocurador. . Bien vení
Jacob. — Mira que digáis aquí

La verd ad ,
Pues estando en tal edad 
Mentir serie gran locura.

Isac. — Este hombre bien mirad ,
Y si es nos declarad 
Vuestro hijo por ventura.

Viejo..............  — Si no tuvo parte el cura
En él quizá ( 2) ,
Mi hijo es y será.

Jacob  — Mirad no traigáis m arañas,
Y entended bien cuánto os va.

Vieja . — La que le parió aquí está ,
Y él salió de m is entrañas.

Isac. — No curéis aquí de mañas.
Vieja. . . . . . .  — Digo yo

Que de mi vientre salió.
Viejo  —No hay duda ser nuestro hijo ;

Y como ciego nació,
En pesar se nos volvió 
Todo nuestro regocijo.

El diálogo que acabais de oir patentiza que la inspi
ración dramática de los autores de farsas divinas no ce
día á la de los afamados poetas profanos que empezaban 
á disputarles la palma. ¡Qué m ovim iento, qué bellos ras
g o s, quéexpresion  tan vigorosa la d eesa  escena! ¿Cabe 
en ley de imparcialidad desconocer el mérito de obras 
tan interesantes (aunque se deje á un lado al juzgarlas el 
que tengan como documento histórico y religioso), siem 
pre que no se les pida una perfección extraña á la lim i
tada cultura poética del siglo que las produjo? ¿N o se  
encuentra en ellas el gérmen de todo lo que caracteriza 
más al drama que resplandece con luz tan viva en el glo
rioso apogeo de nuestra escena, y que un día enseñó al 
mayor trágico y  al mayor cómico de Francia el camino 
de sus grandes creaciones? Ejemplos como los citados no 
son raros. Semejantes los hay á  cada paso en el teatro 
anterior á Lope de V eg a , del que poco á poco van des
enterrando los curiosos joyas perdidas que facilitan su es
tudio. Entre las más- apreciables cuéntanse las del L icen
ciado Horozco, quien con igual fidelidad y poesía que la 
parábola del Ciego, dramatiza en su Representación de l % 
famosa historia de Ruth  el precioso idilio bíblico en que 
figura esta santa mujer, dechado de altas virtudes. ¡L ás
tima que tan lindo poema haya llegado á nosotros incom 
pleto (3)!

(1J E t  prceteriens Jesus vid it hom inem  coecum á in a lim ta -  
te, etc. E v a n g .  de San Ju a n  , cap. IX .

(2) Prescindiendo de la im propiedad de hablar de cu ra s en vida 
de Jesucristo, porque de esos anacronismos se cometen á cada 
paso en nuestro antiguo teatro, sin que dejen de incurrir en ellos 
ni ios autores más célebres, duélem e ver manchado un diálogo  
tan bello con ese rasgo epigramático, im propio de la situación, del 
carácter de la obra y  del lugar donde todo induce á creer que 
s e  representaría.

(3) « Representación  fecha por él auctor (e l Lic. H orozco) de  
la famosa h isto ria  de Ruth.— Las personas que en ella se in tro
ducen son las siguientes: N o e m i— O rp h á  —  R u t h —  \]n bo
bo su criado— L ia — C etu ra— B ooz— Un m ayordom o  suyo— Un 
gañan llamado Reventado—Ciertos segadores , aunque no habla 
más de el uno de ellos— Otro gañan  criado de Booz en la par
va— P ro p in c o — Diez testigos ancianos aunque no bahía sino 
el uno— Dos pastores de Booz, G il y  Bras.»  En la advertencia  
preliminar, en que el autor dice que «la historia va sacada en lo 
sustancial al pié de la letra de la historia segund y  como se con
tiene en la Biblia,» léese también lo que sigue: «És historia di
ficultosa de sacar en limpio para poderse representar al natural, 
y ella de suyo es larga, y por esto va aquí algo prolixa.» De es
te anuncio de prolijidad se deduce que en la representación d é la  
famosa historia  de Ruth  falta por lo ménos otro tanto de lo c o n 
servado en el MS. de donde la copió Gallardo. Sensible es tal 
pérdida , porque en las escenas que han llegado á nosotros hay  
m uy bellos rasgos de ingenuidad y ternura. Hé aquí uno. Noemí, 
suegra de Ruth, tórnase á B elen , su patria, m uertos en tierra  
de Moab su esposo y  sus dos únicos h ijo s; y después de bendecir

á Orfá, que se despide de ella, sigue con Ruth este tierfio y sen
cillo coloquio:

R u th ...— Pues rí mí,
Mi señora Noemí,
Dejáisme desconsolada.

N oem í.— Hija mia, haz tu así;
Quédate también aquí,
Pues se quedó tu cuñada,
Que yo me iré mi jornada,

R u th ...—No haré;
Mas donde fuerdes iré,
Y estaré siempre con vos.
Con vos permaneceré,
Adoraré y serviré 
Vuestra ley y vuestro Dios,
Y moriremos las dos 
En un lugar.
Mi cuerpo se ha de enterrar 
Con el vuestro, en conclusión;
Y para nos apartar,
Solo, en fin, ha de bastar 
La pala y el azadón.

De este modo expresa Noemí el amor que conserva á-su anti
guo hogar:

«Esta es Betlehen de Judá.
¡ Bendito el Dios de Israel,
Que ha sido servido él 
De aportarnos por acá l 
E aunque mucho tiempo ha 
Que me fui
Y desta cibdfcd partí,
No erraré mi morada
Que ha estado desamparada 
Desde que de allí salí.»

(Se concluirá.)

A N U N C I O S .

EL DIA 29 DEL CORRIENTE MES, A LA UNA Y ME-
dia de la tarde, tendrá lugar en la Administración gene
ral de la Real Casa y Patrimonio y en la del Real Sitio 
del Pardo la doble subasta por pujas á la llana de los a r
rendamientos de pastos de los cuarteles de Torrelaparada, 
Aguila y  Goloso.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Adminislracion general y en la del Real Sitio.

Palacio 22 de Setiembre de 1862. 5089—1

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, prim avera y verano de los siete q u in 
tos de la dehesa del R incón, nombrados la Rinconada, 
el Rudal, el Retamar, la C asa , las V iñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en térm ino de la aldea del Fresno, 
partido de N avalcarnero, en esta provincia.

El arrendamiento se hará  por subasta pública sim ul
tánea que tendrá efecto el dia 10 de Octubre próxim o, i  
las doce en punto de la m añana, en esta corte, calle de 
Alcalá, núm . 12 , cuarto p rin c ip a l, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para el arriendo. 5159—10

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A riz ti y com~ 
pañía, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862 =*El socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—22

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente al primer semestre de 1862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Ai fin de cada semestre se dan dos índices , uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
a ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. ai año en Madrid 
y 84 en prov incias, franco el porte.

El pago podrá h acerse , para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en treg a , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la su scri
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y  el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 10

OBRAS DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sétima edición , comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Escuelas especiales de comercio , in
dustriales , de los institutos , de administración militar, 
para los exámenes de ingreso en  la Marina y de la Ha
cienda pública: contiene aplicaciones á las contabilidades 
del Estado, sociedades,banqueros , fabricantes y prop ie
tarios. Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, V illaverde, Bailly-Bailliére , llernandu y Ló
pez. El a u to r , que vive en la calle de las V eneras, n ú 
mero 3 , cuarto principal, lo remite por el correo, franco 
de porte , si se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas.

5024— 3

D. FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, 
Rector del Seminario eclesiástico de A gu irre , estableci
do en esta ciudad de Vitoria:

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo por el 
término de 30 dias , que se contarán desde esta fecha, á 
los que se crean con derecho á las becas y dotaciones 
instituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de 
Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre 
D. Matías Martínez de Eguía y A guirre, en Vitoria á 18 
de Setiembre de 1862.=El R ector, Francisco Antonio 
Saenz de San Pedro. 5193—3

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRiL DE 1860.— 
Desde 1 / de Octubre próximo se abre el pago de los cu-* 
pones que vencen en dicha fecha , pudiendo sus tene
dores presentarlos al cobro todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, en las 
oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, banqueros de 
Su Santidad, sitas calle de la Salud, núm . 13. Y al pro
pio tiempo se advierte que también continuarán pagán
dose en las mismas horas los que quedan por presentar 
de los tres semestres anteriores. 5217—2

SANTO DEL DIA.

La Dedicación de San Miguel Arcángel.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Setiembre de 1862.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0° 
y milíme

tro s .

Tem pera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra 
dos cen tí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . . 706,08 10*.7 1 3 '4 N . E .  . . . Lluvia.

9 m . . 706,13 11°,5 14*,4 N. E. . . . Cubierto.

4 2 .......... 705,72 12°,2 I 5 \ 3 S............. Lluvia.

3 t . „ . . 704,25 12°,3 15",4 S. S. E . . Cubierto.

6 t . .  . 704,64 10°,7 13",4 S............. Lluvia.

9 n . . . 705,24 10°, 1 1 2 \ 6 S. S. 0 . . Cubierto.

Tem peratura máxima del d ia . . *. 23M 2 S \9
Tem peratura máxima al sol. . . . . 30*,5 38*1
Tem peratura mínima del d ía . . . . 10°,2 12°,8

Evaporación en las 24 horas. 3,6 milímetros.

Lluvia en las 24 horas . milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Setiembre á la? 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep - 
cion de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino,)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro
al nivei 

del mar.

Tempera

tu ra .

Dirección
del

v iento .

I s u d e
del

eielo.

E stad#  

d« la  m ar.

M adrid. . . 762,5 14°,4 N. E . . C ubierto. . »

Barcelona. 762,3 22°,5 Este. . Idem........... Tranquila.

Palm a. , . 762,6 24°,2 E. N.E. Idem........... Oleaje.

A licante.. 761,1 24°,8 N. E. . Idem........... Tranquila.

O viedo.. . 760,5 17°,6 O. N.O. Nubes........ »

Burgos. . . 764,6 13°,3 S. E. . Lluvioso. . »

Albacete.. 764,1 15°,6 N.N.E. Idem.......... »

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 766,7 18°,6 3. E .. Despejado.. En calma.

B ayona... » 21°,2 S u r . . . Cubierto.. . De leva.

Brest........ 759,8 1 6 ° ,6 S. E ... C.°, lliiv.0. . En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Setiembre de ^ 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido i  0* 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  £n 

g r a d o i
centígra

ÜOi-

Dirección 
d «1 

v isn te .

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 762,1. 10°.2. S. E ... Despejado.
París. . . • • • • * • • • • 761,6. 13° ,2. S. E . . . Cubierto.
Bayona.................... » 0 S. E ... Nublado.
Lyon. . . • • * «« • • • * 764,8. 17",3. S .............. Nubes.
Bruselas.................. 763,8. 9°, 2. s .............. Alg.1 nube.
V ien a ..................... 762,0. 6°,2. O. N.O. Sereno.
T u r in ...................... 763,1. 15°,0. E......... Sereno, niebla.
Roma 766,7. 15",8 . O___ Despejado.
Florencia......... 765,3. 18°,0. N. O .. Desp.°, nubes.
San Petersburgo.. 753,8. —2",0. Calma. Sereno.
C onstantinopla. » » » »
Stockolmo.............. 756,2. 4°, 5. O. N.O. Sereno.
C openhague.,. . . . 760,2. 11°,1. O___ Puro.
G reenw ich ............ 757,1. 14°, 4. E ........ Nublado.
Leipzig................... 765,6. 2°,9 .|S ......... Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.045 fanegas de trigo.
1.228 arrobas de harina de id.

12.796 arrobas de carbón.

117 vacas, que componen 41.841 libras de peso.
945 carnero s, que hacen 23.901 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 48 á 53 rs. a rroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Jam ón , de 110 á 116 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs . a rroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs arroba,
Jabón , de 60 á 63 rs arroba , y de 20 á 22 cu artos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á 2{/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 J4 rs. idem.
Trigo vendido   1.367 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . .  1.360.

Precio m áxim o  53 %
Idem m ínim o................  48.
Idem  m edio  * 51,25

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 28 de Setiembre de 1862.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS*

Amberes 23 de Setiembre.— Interio r, 48-35.-—Diferi
da, 44.

Amsterdam  22 de Setiembre.— Interior, 48 3/4.

Francfort 23 de Setiembre.—In te rio r , 48 3 /4 .—Diferi
da, 44 1/4.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  R b a l  —Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho dé la  noche.— F un
ción 5.* de abono. — Série 1.‘ — Turno 2.* da palcos y 1. 
de butacas. — Sinfonía.— El socorro de los mantos, come
dia en tres jornadas y en verso. — La maja de rumbo, 
baile. — La sociedad de los trece, comedia en un acto .— 
Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C irc o  (lírico-dramático). — A las ocho y 
media de la noche. — La Abuela , zarzuela nueva en dos 
actos.— El Corneta, zarzuela en un acto.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a . — A  la s  ocho y  m e d ia  de I 
noche. — Sinfonía. — La edad en la boca.—  Armas igtta* 
les y zarzuela nueva en un acto .— La isla de San Balan~ 
drán.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Embajador y hechicero, comedia de magia en tres actos.— 
Los payos en el ensayo, juguete en un  acto.

C irco  d e  P r ic e . — Hoy tendrá lugar la penúltima fu«- 
cion á beneficio de la familia Monfroid.


